
N.º 6173. DOMINGO 8 DE JUNIO DE 1851. 10 c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continúa progresando en su 
curación.

REALES DECRETOS.
Vista la conveniencia de crear para la provincia 

de Madrid un Gobernador, como tuve á bien hacerlo 
para las demas del Reino por mi Real decreto de 
veinte y ocho de Diciembre de mil ochocientos cua
renta y nueve, Vengo en decretar, de conformidad 
con lo propuesto por el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el parecer del mismo Conse
jo , lo siguiente :

Art. 11 En reemplazo del Jefe político y del In
tendente de Madrid , se crea una sola Autoridad su
perior con la denominación de Gobernador de la pro
vincia de Madrid.

Art. 2.° El Gobernador de la provincia de Ma
drid gozará por sueldo cincuenta mil reales anuales, 
y  por gastos de representación treinta mil reales tam
bién anuales, y  se considerará de primera clase.

Art. 31 L as atribuciones dél Gobernador de la 
provincia de Madrid serán las que confiere á los Go
bernadores el Real decreto citado de veinte y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y nueve y de
mas disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=E stá rubricado de la Real ma- 
no.*=El Presidente del Consejo de Ministros-Juan Bra
vo Murillo.

Conformándome con lo propuesto por el Presi
dente de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
parecer del mismo Consejo, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Madrid á D. Alejandro 
Castro, Jefe político que ha sido de la misma.4 

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno. “ Está rubricado de la Real 
m ano.“ El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar para la plaza que resulta va
cante de Ministro del Tribunal mayor de Cuentas, 
por cesación de D. Francisco García Hidalgo, á Don 
Lorenzo Flores Calderón, Intendente de la provincia 
de Madrid.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.“ Está rubricado de la Real ma- 
no,==El Ministro de H acienda-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
DI R ECC IO N DE CO RRECCION.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. con arreglo al cual 
sé saca á piiblica subasta el acopio de lanas p a ra  el su r ti
do de los telares del presidio de Toledo. +
I* El contra t is ta  es ta rá  obligado á en tregar  en los a lm a

cenes del presidio de Toledo por terceras  pa rte s  iguales 
cuatro mil arro b as  de lana c h u r r a  basta en suc io ,  que se
rán dos m il blanca y otras  dos mil p a rd a ;  pero de buena 
ca lid ad , sin porqu er ía  ni hum edad ,  y conforme á las m ues
tras q u e  se tendrán presen tes  en  la Dirección de Corrección

de osle Ministerio, y en Toledo, Segó vía, Salamanca y Gua- 
da la jara  en las secretarías  de Ies Gobiernos de  provincia.

22 A su admisión precederá un  detenido reconocimiento 
pericial ; y si do 61 aparece que ia lana es arreglada  á las 
muestras ,  se l ib ra rá  al contra t is ta  el competente resguardo, 
cesando desde entonces su  responsab il idad ;  pero si del ex á-  
men resulta  inadm isib le , ,  no h a b rá  derecho á reclamar re
sarcimiento ele daños y perjuicios.

3? La subas ta  se verificará el clia 26 del actual ante el 
Director de Corrección, con asistencia del de la Contabilidad 
especial y del Oficial del mismo Ministerio que  desem peñe 
el negociado de Corrección. E n  Toledo, Segovia, Salam anca 
y Guadala jara  ten d rá  luga r  en  el mismo dia y h o ra ,  bajo la 
presidencia de los respectivos Gobernadores ,  acompañados 
del Alcalde, ó del que  haga sus veces, y de u n  indiv iduo 
del Consejo p ro v in c ia l ; desem peñando las funciones de Se
cretario  un Oficial del Gobierno de provincia que  designe el 
Gobernador.

4*1 El tipo m áxim o que se fija pa ra  la subas ta  es de cu a 
ren ta  y seis reales arroba  c a s te l la n a , y  no se ad m itirá  p ro 
posición que exceda de dicha sum a.

5? Para  p re sen ta rse  como l id ia d o r  en ia subas ta  ha de 
hacerse p rev ia m en te  u n  depósito de veinte  mil reales en 
metálico, ó de sesenta mil en t ítulos de la Deuda consolida
da del 3 por i 00.

6? Los depósitos se h a rá n  en Madrid en la P ag adur ía  de 
este Ministerio , y en  ios dem as puntos  en la Depositaría del 
Gobierno de p rov in c ia ,  retirándolo  los in teresados luego de 
term inado  el acto del rem a te ,  á excepción de los qu e  cor
respondan  en los cuatro  pun tos  á la mejor proposición ad 
m is ib le ,  que se re te n d rá n  hasta  la adjudicación por S. M. 
Hecha e s t a , se devolverá su  depósito á los l id ia d o res  cuyas 
proposiciones no h a yan  sido defin i t ivam ente  acep tadas ,  con
t inuando  retenido el de aquel á qu ien  se haga la ad jud ica
ción hasta  que  quede cum plido  el contra to, según se e x p re 
sa en la condición 13?

72 Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, q ue  se 
en t re g a rán  con media hora de antic ipación al acto del rem a
te. P a ra  ex tenderlas  se observa rá  la fórmula siguiente: «Me 
obligo á en t re g a r  en  el presidio de Toledo cua tro  mil a r ro 
bas de lona por el precio de rs. vn. cada u n a ,  con
sujeción á las condiciones q u e  ex presa  el pliego aprobado 
por S. M.; y pa ra  a seg u ra r  esta proposición, presento  el 
documento que acredita  haber  hecho el depósito p reven ido  
en  la  condición o A)

8? Será  declarada inadm isib le  toda proposic ión que  no 
se halle redactada  en estos té rm ino s;  que  no vaya  acom pa
ñ ada al com proban te  del depósito, ó qu e  con tenga a lguna 
cláusula condicional ó exclusiva. E n  la certificación del de
pósito deberá  om itirse  el nom bre  del p ropo nen te ,  su s t i tu 
yéndolo con el lema do la proposición.

9.a A la proposición acom pañará  con separac ión  otro 
pliego cerrado que  contenga solo la f irm a y domicilio del 
proponente  y el mismo lema que la proposición.

HE Por el correo inmediato á la subas ta  d a rá n  los Gober
nadores, cuenta de todo 'lo ac tuado al Director de Corrección, 
con copia del acta en que se in s e r ta rá n  l i te ra lm ente  los recibos 
de los depósitos y remisión do las proposiciones originales 
que  se ha yan  hecho; y unidos estos exped ien tes  al de la su 
basta  veriücada en M adrid ,  se ad ju d ica rá  defin i t ivam ente  
el rem ato  á favor del mejor postor. Concluido el acto do la 
s ubas ta  no se ad m it i rá  proposición a lg u n a  sobre mejora de 
precio por ventajosa que  sea.

11.a Si t ran scu r ren  20 dias después  de com unicada al re
m a tan te  la Real o rden  de ap ro b a c ió n , s in que  haya el mis
mo verificado la p r im era  en trega  de lanas, que consistirá en 
mil t rescien tas  t re in ta  y t res  a r ro b a s ,  respond erá  con la 
fianza, de los daños y perjuicios que  ir rogue su  falta: igual 
responsabilidad pesará  sobre él si no realiza en  los propios 
términos la segunda y tercera  en trega  con u n  in tervalo  de 
otros 20 dias en tre  la anterior y la subsigu ien te .

'12.a Los pagos se h a rá n  conforme se verif iquen las en 
tregas  en v i r tu d  de l ib ram ientos  expedidos por la Dirección 

j de Contabilidad de este Ministerio.
13? El co n tra t is ta  deberá  hacer  las en tregas  de lana  del 

modo que previenen las condiciones 1? y 1 H b p c r o  hecha la

p r im era  e n t re g a ,  queda a su a rb i tr io  el r e t i r a r  el depósito 
de los veinte mil reales, > de ja r  en igual concepto quinien
tas arrobas  de lana ,  cuyo im porte  no se cobrará  hasta el 
cum plim iento  total del contrato. Si no re t ira  el depósito me
tálico, le serán  abonadas dichas qu in ien tas  a rrobas  como las 
dem as,  p resen tando  el recibo ó recibos del encargado en el 
alm acén del presidio de Toledo, y previo el aviso oficial que 
el Com andante del establecimiento deberá d a r  al Director de 
Corrección pa ra  que  en su vista pueda expedirse la Real or
den de que  tra ta  la condición anterior.

i 4? Finalmente , será de cuenta  del contratista el impor
te de la e sc r i tu ra ,  papel sellado y dos copias para las Direc
ciones de Corrección y Contabilidad.

Madrid 6 de Junio  de 1851 . - - E l  Director, Carlos de Es* 
pínol a.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Tercera sección.

E nte rad a  esta Dirección general del expediente in stru i
do en esa Adm inis trac ión  á consecuencia de haberse d ete
nido en ella 94 paquetes  de á 12 piezas cada uno trencillas  
de algodón e x t ra n g e ra s ,  y 12 piezas hiladillo de Cataluña 
p resen tadas  al despacho por D. Martin Jiménez en el con
cepto de ser géneros del re ino ;  y considerando que en el 
Arancel vigente se halla p roh ib ida  la introducción de toda 
clase de efectos de p a sam ane r ía  de algodón, ha declarado el 
comiso de los 94 paquetes  de trencillas propuesto por esa 
A d m in is t ra c ió n , mandando sean devueltas al interesado Jas 
12 piezas de hiladillo de Cataluña.

Lo que  com unica á V. S. esta Dirección para su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid o de Jun io  de 485-1.= G .  Bordiu. *=» Sr. Ad
m in is t rado r  de A d uanas  y P u e r ta s  de esta corte.

P rim era sección.
Los 58 bolsillos de pu n to  de algodón con adornos y  re

mates de acero qu e  presentó al despacho de esa Aduana 
D. B uenaven tu ra  Solá y A m a t ,  y que h an  sido tasados por 
los vistas en 116 rs. ,  á- razón de dos reales cada u n o, in 
cu rren  en la pena do comiso con arreg lo  á lo mandado en  
la Real orden de 11 de Marzo de este a ñ o ,  pero sin impor  
s icio ia de m u lta ,  m ediante  á  que se p resen ta ro n  en  la creen
cia equivocada de que e ran  (le lícita introducción.

Lo digo á V. S. pa ra  su  inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde  á Y. S. muchos años. Madrid 7 de 
Jun io  de 1 8 o 1 .= C .  B o r d iu .= S r .  Administrador de la Adua
na  de Barcelona.

Esta  Dirección general ha resuelto decir á V. S ., por con
testación á su oficio de 20 del mes anterior, que las cuatro 
piezas de tejidos de lana y algodón presentadas al despachó 
por D. Miguel Gabrieli  no son prohibidas á comercio, por
que  el algodón no excede de la tercera parte, sino que re¿  
su l ta  tienen t a n  solo 30 y 6/ io  Por *00 de algodón. En su  
consecuencia p rocederá Y. S. al adeudo por ia partida dei 
A rancel correspondien te  á su clase.

Dios g u a rd e  á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Junio de, 
1 8 5 1 .= C .  B o r d iu .= = S r . Administrador de Aduanas de M á- 
haga. . _ _  • x

E sta  oficina general ap ru eb a  el comiso de los 288 bolsi
llos de algodón con anillos y remates de acero, j  que pre
sentó al despacho de esa A d uana  D. F. F. del . C astillo , i  
nom bre  de D. Eugenio L o rán ,  por hallarse term inantem ente 
p rohib ida  su  in troducción en  ia Real orden de 11 de Marzo 
de este año; pero sin  imposición de m ulta , m ediante á ha
b e r  sido presentados  al adeudo.

Lo digo á V. S. pa ra  su  -inteligencia y por contestación á 
su oficio de 16 de Mayo anterior .  Dios g u a ra e  á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Jun io  de 1 8 5 1 .= C . B ordiu .=*Sr. Admi
n is t rad o r  de Aduanas  de S an tan d e r .

Los tres  camisolines y ocho cofias de tul de algodón pre
sentadas al despacho en  esa A d uana  por los Sres. Helcel y 
sobrinos ,  con declaración n ú m .  2759, incurren en la pena 
de comiso, pero sin  m u l ta ,  por  es tar  enteramente conclui
das y con la obra de m ano necesaria para poderse usar en  
el acto.

Lo digo á V. p a ra  su inteligencia y por contestación á su  
oficio de 17 de Mayo anterior.  .Dios guarde á V. muchos 
años. M adrid 7 de Jun io  de 185I.==C. B ordiu.=^Sr*A dim - 
n is t rador  de A duanas  de I ru n .



, ,  .E s ta  Dirección [general ha resuelto decir á V. S. que no 
procede el comiso de los 14 pañuelos alfombrados do lana y 
algodón que presentó en la Aduana do I run  D. Luis He
cha rd ,  porque tienen menos de la tercera parte de aquella 
ú lt im a m ater ia ,  ó sea 3 i y °/io per  100 de algodón: por lo 
mismo se verificará el despacho por la part ida  del Arancel 
que  corresponda según su clase.

Lo digo á V. S. para  su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 17 del mes próximo pasado. Dios guarde  
á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Junio de 185».=CL Bor- 
d i u . = S r .  A dm inistrador de Aduanas de San Sebastian.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
E ST A D I S T I C A  V F I N C A S  D E L  EST AiJO .

Pliego de condiciones para  la venia en pública subasta de los 
~plomos de prim era y segunda fundición, alcohol y municiones 

que #esi¿lan existentes^ en el establecimiento de minas de 
Linufés f f i f ín  ílél'mes de- Mayo últim o , aprobado por Be ai
órdenúde í^del actual.

■ -
4.a$$Se sqbas tan  las existencias de plomos de primera y 

s e g u r a  fundición, alcohol y municiones que resultan ex is
ten tes  en  fin*del corriente mes en almacenes del estableci
miento de minas de L inares ,  las cuales consisten en
-C'-'

2,448 arrobas de alcohol.
/--• —  6,462 id. de plomo de primera.

14,063 id. de id. de segunda.
2,900 id. de municiones.

-• 2? Los plomos y municiones se en tregarán  al contratis
ta puros y sin mezcla de cuerpos extraños, como se elabo- 

. ran' en las minas de Linares, y el alcohol en su estado n a 
tu r a l ,  cnserillados y ensacados, según costumbre, asegurán
dose de ello en el acto del recibo; pero verificado este no 
podra después reclamar indemnización de perjuicios do n in 
guna especie; advirtiéndose para conocimiento de los l i d 
iadores que , según los ensayos practicados, el plomo de p r i 
mera fundición contiene una onza y diez adarmes de plata 
por quintal.

'3? El contratista queda obligado á recibir en el mismo 
•establecimiento de Linares el alcohol, plomo y municiones 
que se subastan  luego de realizada, y previo el abono de su 
importe a! precio en que so rem ate, pudiendo vender los

'géneros lib rem ente , tanto en el interior como en el ex tran-
gerü, sin que tengan otro derecho que satisfacer que ei que 
marca el Arancel para Ja exportación.

4.4 El importe de dichos géneros ios satisfará el contra
tista al Administrador del ramo en esta provincia en mo
neda candente de oro ó piala.

5.a No será obstáculo para la adjudicación hacer postu
ra por separado á cada oíase de los diversos géneros que se 
subastan.
_ 6.a , Será condición precisa para tomar parle en la subas
ta acreditar en el acto de ella haber depositado en el Ban
co español de San Fernando la cantidad de cuatrocientos 
tnil reales en títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100, 
c.uyo depósito servirá do garantía  hasta haber hecho el pa
go y recibida el género, en cuya vista le será devuelto, h a 
ciéndolo. desde luego después' de la subas ta  á aquellos cuya 
postura no haya sido admitida.
.. 7? Las proposiciones deben presen tarse  en pliegos cer
rados, li teralmente arreglados ai modelo que se inserta  á 
continuación , sin llenar mas que las cantidades que quedan 
en  b lanco , en letra y no en guarismo, y autorizados con 
la firma del representante de ía persona 'ó  corporación que 
las haga, teniéndose por nulas y de n ingún  valor ni efecto 
las que contengan proposiciones indeterm inadas ofreciendo 
mejoras en el precio mas ventajoso que se presente ,  p ro 
testas u  otras de igual naturaleza.

.8 5  El remate se verificará el día 1.° de Julio próximo 
e n d á  Dirección general de. Contribuciones directas , E s ta -  
-dística y Fincas del Estado, sita en ía calle de Alcalá, con 
asistencia, del Director general del ram o, que pres id irá  el 
aotó, los Subdirectores del mismo, otro de la Dirección ge
neral de lo Contencioso y el escribano mayor de Rentas.
. , 94 .. Ai da r  las dos de la tarde de dicho dia en el reloj 
del despacho del referido Director de Contribuciones d irec
tas , .Estadística y de Fincas del E stado ,  se procederá á la 
ap e r tu ra  dedos pliegos cerrados que se hubiesen presentado, 
y. acjo .continuo se.’ verificará la del en  que  conste el precio 
designado  por el Gobierno, adjudicándose en seguida los 
géneros exis tentes en favor de la persona que haya suscrito 
la proposición mas alta que cubra  ó exceda el indicado tipo 
cerrádo.; S I  en tre  .las proposiciones hubiese dos ó mas i^ua- 
Iefe en cantidad se ab rirá  seguidamente una  licitacion°por 
páíjas, en la que solo ten d rán  derecho á tom ar parte  los fir- 
m'amtés de aquellos ó sus apoderados legítimamente au to r i
zados: estas pujas se h a rá n  con el intervalo de dos minutos 
y "transcurrido  esto término sin que se haga o tra ,  se cer
r a r á  el acto con la adjudicación en el mejor postor.

Si dadas las dos del referido dia en dicho reloj no h u 
biese pliego alguno presentado por los Imitadores, se dará  
el a,ctbJp'or concluido, sin abrirse  el en que el Gobierno hava 
fijado el precio.

Madrid 7 de Junio de 1 8 5 l .= C a n g a  Arguelles.

- .,, Modelo de proposición.

'■ ‘ GonforrnD con el- pliego de condiciones publicado en la 
Óaeetci de- ' • del mes último, el abajo firmado compra
rá  las existencias que han resultado en fin de dicho mes en 
eU Establecí miento de minas de Linares por los siguientes 
precios quintal cas te llano : D

Plomo de 4.a 
• Idem de 2.a 
'■ 'Alcohol

Municiones ' :
Lugar de la fecha.

F irm a del proponente.

V  BANCO ESPAÑOL I)E SAN FERNANDO.

Con el objeto de facili tar á los tenedores de tí tulos del 
3-por 400 él cobro del semestre que vence en 30 del p re 
sénte, el Banco ha resuelto adm itir  en su caja desde ei dia 
de la fecha los cupones de dicha ren ta  con el descuento de 
iúédío por ciento y en los términos siguientes:

4 A - Los "interesados presen ta rá  n sus cupones con dobles 
faeturáafcexpresivas de los núrúeros y cantidades de aquellos.

2.° Siendo indispensable para  el abono del líquido de los
mismos que se reconozca su legitimidad, el pago por el 
Banco se efectuará al tercero d ia ,  contando el de su pre 
sentación. „  • i I T>

Madrid 7 de Junio de 1 8 5 4 .= E 1  b ec re tano  oel banco,
Manuel M. de Uhagon. : ______ ____ _ ___

ANUNCIOS OFICÍALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

¡m i  vir tud  de Real orden de 28 de Mayo próximo pasa
do consiguiente á la autorización hecha al Gobierno por .a
lev de 5 de Febrero anterior, se sacan nuevamente á pública 
subasta dos fincas del Estado, adm inis tradas por la Marina, 
situadas en esta corte e:i los p a r a j e s  siguientes:

Una en la calle del Reloj, distinguida con el número 
con accesorias á la del Rio, manzana 555, ía cual se com
pone de p lan ta  ba ja ,  un  pequeño entresuelo, piso principal, 
segundo y boardillas : tiene de sitio 5,766 ’/« pies, cuadrados, 
habiendo sido tasada por D. Aníbal Aívarez y 1). Isidoro 
Llanos, arquitectos de la Academia nacional de San F e r 
nando, en la cantidad de 256,362 rs. vn. á rebajar  cargas.

Y otra casa en la calle de San Bernardino, con vuelta á 
la de los Dos Amigos, señalada por la p r im era  con el n u 
mero 3, y por la últ ima con el 2, de la manzana 539, la 
cual se compone solo de planta baja y un piso mas bajo en 
toda la erugía p rim era por la citada calle do los Dos A mi
gos y parteó le  la segunda, y tiene de sitio 41,839 y V* pies 
cuadrarlos, tasada por los propios arquitectos en la can t idad  
de 165,740 rs. vn. á deduc ir  las cargas que tenga.

Ouien quisiere en terarse  de las condiciones bajo las cu a 
les ha de tener efecto la subas ta ,  tasaciones de las fincas y 
demas. acuda á la escribanía principal del^juzgado de Mari
na ,  sita en la plazuela de la Leña, núm. L7 , cuarto segundo 
do ía izquierda , donde se hallará de manifiesto los dias no 
feriados de diez á una de su mañana ; y para  su  rem ate se ha 
señalado el 9 de Agosto próximo venidero a la una  del dia  
en la sala de ju n ta s  de la consultiva de la A rm ad a ,  esta
blecida en el piso bajo de la casa l lamada de los Ministerios, 
plaza del propio nombre.

Madrid 7 de Junio de 1851.— El Capitán de navio, Se
cretario, Francisco de P. Pavía.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Autorizado por Real orden de 22 del últ imo Marzo para  
Ja enajenación en venta  Real de varios solares pertenecien
tes á ía p rov inc ia ,  sitos en el Salón de Santa  Engracia ,  t a 
sados en 258,280 rs., he señalado para  que tengan lugar 
los remates los dias 4 0, 20 y 30 del próxim o mes de J u 
nio á las once de su  m añana  en el local de este Gobierno 
de provincia ,  bajo los pactes y plano aprobado por la Aca
demia de San Luis que es ta rán  de manifiesto.

Zaragtíza 26 de Mayo de 1851. =  José M. de Gispert.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DS BARCELONA.

Se anuncia  al público que ,  seguidos los t rám ites  legales 
en v i r tu d  de los cuales y á tenor de lo dispuesto en Real 
orden  de 22 de Enero últ imo puede procederse á la ven ta  
de los solares enajenables  para  la construcción de la plaza 
Real en el terreno que fue convento de Capuchinos, y p re 
via autorización del Excmo. Sr. G obernador de la p ro v in 
cia: la subasta  de los mismos em pezará  á tener efecto el dia 
41 del próximo Junio , y seguirá  en los consecutivos, en las 
casas Consistoriales á las doce del d ia ,  con arreglo á los 
planos y pliegos de condiciones que están  de manifiesto en 
la Secretaría municipal. A probada por  el Gobierno de S. M. 
la deliberación del Excmo. A yuntam iento , asociado á un n ú 
mero de mayores con tr ibuyen tes ,  ía venta  de ios referidos 
solares se verificará parte  á metálico y p arte  á censo, f i ján
dose aquella en las dos terceras partes del precio de cada 
solar,  consistiendo el capital del censo que deberá impo
nerse en el importe  de la tercera parte res tante  con rédi
tos de un 3 por 4 00, y sirviendo de tipo el justiprecio  hecho 
en forma legal de cada pie superficial de los que deben ena-  
genarse.

Barcelona 22 de Mayo de 18oJ.==Et Alcalde c o n s t i t u 
cional. Ramón de Paterno.

PROYIDEMASJüBICIALIS.

D. A ndrés Maroto, Juez de p r im e ra  instancia  de Frcch i-  
íla y su partido.

Por el presente hago saber á cuan tas  personas se crean 
con derecho á los bienes constituyentes  en todo ó parte  de 
la capellanía que en la p a rroqu ia l  del Salvador de Boadilla 
de Rioseco fundó en 1582 el Dr. D, Domingo de Olmo, va
cante por m u er te  de D. Fernando  G arrido Rodríguez, último 
poseedor, á cuya obtención se ha opuesto D. Alejandro G uer
ra ,  vecino de dicho Boadilla, pa ra  que dentro  del término 
de 30 d ias ,  á contar desde la fijación de este edicto ó su 
inserción en la Gaceta del Gobierno, acudan á este tr ibunal 
á usar de la acción que las competa por medio de p rocura
dor del mismo con poder bastan te ,  parándoles en otro caso 
el consiguiente perjuicio.

Dado en Frechilla á 31 de Mayo de 18 51 .= A n d re s  Ma
roto. =  Por m andado  de S. S., licenciado Ántolin Paredes.

D. Manuel López de Sagrado, Juez de pr im era  instancia 
de esta c iudad de A ndujar  y  su partido &c.

Por el p resen te  se cita y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que  constituyen 
la capellanía colativa y familiar que en esta c iudad fundó 
Ju an  L ubian  Carrillo, para  que en el término de 30 dias 
contados desde esta publicación, comparezcan en este ju z 
gado en la forma legal á deducir las acciones y derechos 
que íes compelan, pues pasado dicho térm ino sin verifi
carlo íes parará  el perjuicio que haya lugar .

A ndu jar  21 de Mayo de 1 8 5 í .= M . López de S a g re d o .=  
lo r  mandado de dicho señor, Francisco de Paula Villar.

D. Manuel López de Sagredo, Juez de p r im era  instancia 
de esta ciudad de A ndu jar  y pueblos de su partido &c.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza por el t é r 

mino de 30 dias á todas las personas que  se crean  con de
recho á los bienes que componen la capellanía que en  la 
parroquial de Santa  María de esta c iudad  fundó Doña María 
Serrano de A gu ila r ,  v iuda  de Martin  Salcedo S e r r a n o ,  ve
cina que fue de la m ism a, para  que por sí ó por medio de 
procurador legalmente autorizado, se p resen ten  en este ju z 
gado á e jercitar  sus acciones; en la ' in te l igencia  q ue  pasado 
dicho término sin verificadlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lu g a r ,  pues por auto de este dia asi lo tengo mandado 
en la dem anda  que se ha  promovido por p a r te  del Sr. Don 
Antonio Mesía Elola y consortes.

A n d u ja r  20 de Mayo de 1851. =  Manuel López de S a -  
" redo.= Por m andado  de S. S . , J u a n  de Dios Enciso.

D. Pablo Moreno, Juez de p r im era  in s tanc ia  de esta villa 
de la fecha y su partido.

Por el presente  se c ita ,  llama y emplaza por segunda 
vez y término de 20 d ias ,  contados desde la inserción de su 
anuncio  en la Gaceta y Boletín oficial de Madrid , á  todos los 
que se crean con derecho á los bienes q ue  const i tuyen  la ca
pellanía colativa que en  la parroquia l  de S an  Sebastian  de 
los Reyes fundaron D. A ndrés Navacerrada. y Dona Angela 
del Campo, para que den tro  de dicho té rm ino  deduzcan en 
este juzgado y escribanía del que  ref renda,  por medio de 
procurador del mismo con poder bastante ,  el que les compe
ta; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  ei 
perjuicio que haya lu g a r ,  dando al asun to  el curso que  cor
responda.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Junio de 4851. =  Pablo 
Moreno.==Por su m andado ,  José González.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .= E n  
v ir tu d  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita, l lama y emplaza por término de 20 
dias á todos los q ue  bajo cua lqu ie r  concepto se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento del 
Capitán  retirado D. Antonio Castellón, p a ra  que dentro de 
dicho térm ino  se p resen ten  á deducir le  en  forma en el re
ferido juzgado, si tuado en la calle de A tocha , edificio de 
Santo  Tomás, piso entresuelo  de la izquierda.

Juzgado de Marina en la corfce.=En v i r tu d  de providen
cia del Excmo. Sr. Director general de la A rm ad a ,  Jefe del 
juzgado de Marina en la corte y su té rm ino ,  se saca á pública 
subasta  una  casa ,  sita en esta propia corte y su calle de San 
Carlos, núm. 4, m anzana 37, que tiene de sitio 750 2/ 3 pies 
superficiales, y consta de planta  baja con sótano, principal, 
segundo, sotabanco an tepechado ,  boardillas y adem as otras 
dos tr a s te ra s ,  habiendo sido tasada por D. J u a n  José Alzaga 
y D. Ju an  Antonio S ánchez ,  el p r im ero  a rqu i tec to  d é l a  Aca
demia de nobles artes  de San F ernan do ,  y el últ imo profesor 
aprobado por la m ism a, en la c an t id ad  de 96,006 rs. v n . , á 
reba ja r  las cargas que  sobre sí tenga.

Quien quis iere  hacer pos tu ra  acuda  á dicho juzgado y 
por la escr ibanía  p r inc ipal de él,  establecida en la plazuela 
de la Leña, núm . 17, cuarto  segundo de la izq u ie rd a ,  donde 
se a d m i t i r á n  las que se hiciesen siendo a rreg la d a s ;  y para 
su  rem ate  se ha señalado el dia 4? de Julio p róx im o , á 
las doce de su m a ñ a n a ,  en  la aud ienc ia  del Sr. Asesor 
del referido juzg ado ,  que la tiene Costanilla de los A n
geles, núm . 7, cuarto  p r inc ipa l  de la derecha.

PARTE NO OFICIAL.

CURTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r.  M a y a n s .

Sesión del dia 7 de Junio de 4 851.

Abierta á las dos menos diez minutos, se leyó y fue aprobada el acta 
de la anterior. . ■

Se mandó pasar á la comisión de acias un docum ento'que presentaba 
el Sr. Pasaron y  Lastra, relativo á la del distrito de Santa María de O rti- 
gueira. provincia de la Coruña. ,

ORDEN DEL D I A .

A ctas.
Sin discusión se aprobaron las siguientes, y  se admitieron como Di

putados los respectivos señores que á continuación se expresan, •
D. Manuel de Guzman por el distrito de Jerez de los C aballeros,pro

vincia de Badajoz.
D. José de Salamanca por el distrito de La M erced, provincia dé 

Málaga.
D. Manuel Bertrán de Lis por el distrito del M ar, provincia de V a

lencia.
D. Alejandro Mon por el distrito de La Alameda, provincia de Cádiz.
D. Manuel Calonge por el distrito de Aracena, provincia de Huelva.
Leída la parte del dictamen relativa al acta del distrito de Torrecilla 

d9 Cameros, provincia de Logroño, y  admisión como Diputado por e l  
mismo del Sr. D. Modesto de ia Torre, dijo en contra

El Sr. VILLALOBOS: Señores, en este momento se me acaba de en
tregar por el compañero encargado de impugnar el acta que se discute 
los antecedentes que acerca de ella ten ia , y por lo tanto no he podido 
ocuparme de ellos con la debida detención: solo voy pues á hacerló dp 
aquellas cosas que saltan á primera vista. En esta acta, señores , como en 
todas, hay la impugnación general sobre la coacción ejercida por las Au
toridades, y al mismo tiempo sobre el indebido señalamiento, ó mejor di
cho, división de secciones. Asi es que á Santo Domingo de la Calzada han 
agregado algunos pueblos que estaban mas cerca de otras secciones; han 
agregado también pueblos que lo estaban de otras cabezas de distrito, y  
al mismo tiempo, con motivo de ser Inspector de carabineros el candidato 
ministerial, se ha visto á los carabineros que han ido con los electores 
acompañándolos de una parte á otra.

Pero aun hay m a s: han tomado parte en la elección 296 electores 
pertenecientes á las dos secciones de Nájera y  Torrecilla de Cameros; de 
ellos ha obtenido el Sr. Latorre 151, y 142 D. Gabino Gaseo, COn unos 
cuantos votos perdidos; resultando de esto que el Sr. Latorre solo ha ob
tenido dos votos sobre la mayoría absoluta, ó mitad mas uno de los vo
tantes. Mas á esto debe agregarse que hay un elector que dice no haber 
ido á v o ta r , sobre cuyo extrem o se está haciendo información ante el Juez 
ae primera instancia , y otro elector que dice que se le ha puesto comp 
habiendo votado dos veces. De manera que si se rebajan estos dos votos 
vendrá á deducirse qoe no ha habido mayoría absoluta, y que es preciso 
por lo mismo proceder á segundas elecciones. Sobre estos ex trem o s, se 
están practicando informaciones oportunas; y  visto que el Diputado pro
clamado tiene una mayoría tan insignificante, creo que conviene suspen
der por algún tiempo, como 5 ó 6 dias, la aprobación del acta ;liando  asi 
tiempo suficiente para aclarar estos hechos, no sea acaso, que por no,ha-? 
cerlo asi admitamos en el Congreso como Diputado á uno aue realmente 
no lo sea. • .

No puedo entrar en otros pormenores por las razones que he indicaT- 
cío a, principio de mi discurso, y  porque hace pocos minutos q ue he,vjístó 
estos apuntes, habiendo hecho estas observaciones solamente en obsequio 
de mis amigos políticos. ,



Él Sr. LATORRE: S e ñ o r e s ,  no pensaba- y o  que esta  cuestión m e r e 
ciese  los honores  de ia discusión: sin embargo, como el Sr. Villalobos ha 
lomado  la p a lab ra  p a ra  im p u g na r  es te  ac ta ,  me cumple á mí defenderla , 
y  lo h a ré  con pocas palabras . P r im ero , y  os lo mas esencial que  ha dicho 
el Sr . Villalobos, p o rq u e  un pueblo  de  la sección de N áje ra  se ha pasado 
al d is tr ito  de  Santo  Domingo de  la Calzada: segundo, p o rq u e  la fuerza a r 
m ada  ha ido á buscar  á los e lec tores  para  ac-m paña i  l o s , y lo t e rc e ro  
p orque  un  conse je ro  p rovincia l  ha h a b L d o  en favor do mi cand ida tura .

Satos son los puntos culminantes que resultan de la protesta que está en el exp ed ien te , en el cual los he v isto .
El p r im ero  es falso, abso lu tamente  fa lso, pues  alli lodo el mundo  s a 

be  q ue  existe  una agregación  desd e  que  se hizo la ley electora l. El pueblo 
de C árdenas ,  o t ra  gran ja  inmediata  y algunos caseríos  están  agregados  á 
San to  Domingo de la Calzada desde  que  se hizo la divis ión de d ist r itos , y  
son pequeñas  poblaciones  do ninguna im por tanc ia ,  y que p o r  no tener  
e lec tores  se les dejó  en  blanco en  su dist ri to  natural . Después  sal ie ron  
cinco e lec tore s ,  y s& han ag iegado  á donde  ha parec id o  mas  ju s t o ,  con 
arreg lo  á la ley. Creo  que en este  punto  bas ta  lo dicho p a r a  llevar el con 
vencimiento  al áuimo de los Sres. Diputados de  que no hubo falta.

V am os  al segundo  p u n to ,  el de la fuerza a rm ada .  ¿Cóm o iba esta, 
en  co lu m n a ,  en  m asa  ó á la des t i lada?  Yo he visto la in fo rmación judicial, 
y  en  ella, seño res ,  se dice que  se e nc o n t ra ro n  en un  camino un  hombre , 
q ue  parec ía  c a ra b in e ro ,  d esa rm ado  : o t ro  elec tor  dice  también  que  halló 
á o t ro  q u e  p arecia  carabinero- ; p e ro  ni ei uno ni el o t ro  indican siquiera  
q ue  tuviesen  a rm a s ;  ¿ y  qué  d i rá  el Congreso cuando  sepa  que  alli no hay 
u n  solo c a ra b in e ro ,  ni tenia p a r a  qué  i r ?  Todos  ellos están  en la línea. 
A d e m a s ,  los q ue  hacían ir á los e lec tores  ¿ n o  tend r ían  un criado siquiera 
q ue  les a co m pa ñ ase ?  E n  el dist r i to  de  Logroño es d on d e  iban los elec to
r e s  acom pañados  de  Oíiciales de  reemplazo  y  de  o t ros  sugetos para  influir 
e n  las elecciones ;  p e ro  en  el de  que  nos ocupam os  no necesita  el par t ido  
m od e ra d o  mas que  ju s t ic ia ,  y  no p ro l e c c io n ,  aun cuando si se la dan  la 
rec ib irá .  Y allí han  tenido los progres is tas  una  d e r r o t a ,  como la t e nd rán  
s iem p re  que  h ay a  l ibe r tad  en las elecciones.

V am os  al t e rc e r  ca rg o ,  que  es que  un  conse je ro  provincial rec o m e n 
d é  mi can d ida tu ra .  ¿Dónde e s tá ,  si se censu ra  es to ,  la l ibertad  que piden 
los del p rog reso?  ¿ P u e s  qué  de  su par te  no han l u b l a i o  á los elec tores  
p erso nas  mas  ic fluyen tes  en L'-gr»>ño que un conseje ro  prov inc ia l?  ¿ P u e s  
q ué  un conse je ro  do prov :m  i ¡ no puedo influir legalmente  en favor de  tal 
ó cual  candidato?  ¿Su ha de im pedir  que  por  ser  cornejoi o de provincia  
tenga simpatías  en favor  de tal ó cual indiv iduo, se e nc ie - re  en su casa y 
no hable á sus amigos ca  favor  de un cand ida to , que  lo os lambí: n  amigo 
político? ¿So ha extendí  ;o su influencia á » t¡ a cosa? Pues  yo creo  p o r t e l  
c on tra r io  que  Siendo ese conseje ro  provincia! amigo m i ó , y cm ge político, 
ha debido influir lega lmenle en  favor  de mi can d ida tu ra .

C reo  p o r  lo tanto  que  los Sres. D iputadas  vota rán  la aprobac ión  de 
ésta  a c ta ,  que  apa rec e  limpia de esas p ro testas  que  rec laman  deja r  su exa
m en  p a r a  d espués  de  const ituido ei Congr. ¿o.

El Sr. VILLALOBOS ( p a ra  r e c t i í i c a r ): El Sr. L a to r rc  se ha olvidado 
en su d iscurso  de mi princ ipal  a rgum en to ,  que  es el de que  S. S. solo tie
ne dos votos  de  m ayoría  ; y  como uno de  los elec tores  dice  que  estaba  
enfe rmo y  que  no pudo ir á v o ta r ,  y el o tro  que  apa rece  como habiendo 
vo ta d o ,  so b re  lo cual se  están  hac iendo informaciones judiciales;  y  como 
e s to ,  si resul tase  c i e r to ,  inva lidaría  la elección del Sr. L a lo r re ,  he ahi 
p o r  qué  deseo que se aplace la aprobación  del ac ta :  h ay  o t ra  c osa ,  y  es 
que  el Alcalde ha sepa rado  una pape le ta  de las del Sr. Gaseo, d iciendo que  
e ra  p-. rá  o t ro  c an d id a to ,  lo cual v iene com ple tam en te  ju s t i f i c a d o , según 
se m e ha dicho. Si pues esto es c ie r to ,  p reg u nto  al S r . 'L a t o r r e  ¿ t iene  ó 
no m a y o r í a ?  C reo  que  no.

El Sr. LATOR R E: Dice el Sr. Villalobos que  yo solo tengo dos votos 
de  m ayor ía .  S. S. p adece  un  e r r o r ,  pues  tengo nueve  votos de d iferencia  
so b re  mi c on tr incan te ;  pero  c reo  que con ua  solo voto que  tuviese  era  
b a s t a n t e ,  toda  vez  que la mesa la han com pues to  p rog res is tas  y  d em ó 
c ra ta s ,  y  las elecciones se han  hecho con ia m a y o r  t ranqui l idad ,  y  T rm  
podido  las operac iones  de la votación in speccionarse  y cumpi o b a r s e , sin 
que  c on t ra  ellas nada  se h ay a  dicho.

A pet ición del Sr. Villalobos se leyó el resul tado del escrutin io , siendo 
como s i g u e :

D. Modesto de L a l o r r e   151 votos.
D. Gavino G aseo ...............................................  142 Id.
D. Modesto García   4 Id.
D. N. L a to r re   .............................................  4 Id.

El número, total de los que tomaron parte en la votación es de 295.
Sin mas discusión fue a probada  el acta  tiei dist r i to  de Torrec i l la  ci9 

C am e ro s ,  p rovincia  de Logroño , y  admit ido como Dip u tado  p o r  el mismo 
el Sr. D. Modesto de  Latorre .

S n  n inguna .lo  fue el relat ivo á las actas  de  P a d r ó n ,  p rov inc ia  de la 
C oruña, y  admisión como Diputado p o r  el mismo del Sr. Mendez.

A mbos señores  fueron proc lam ados  Diputados p o r  el Sr. Pres iden te.
Leido el d ictamen rela tivo  al acta  del d is tr i to  de A ndu ja r ,  p rovincia  

de J a é n ,  y  a la admisión com o Diputado p o r  el mismo del Sr. R en te ro  y  
Villa , dijo en  con tra

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: S eñ o res ,  voy  á r e fe r ir  del m odo  mas 
sencillo que  p u e d a ,  y en el m en o r  tiem po posib le , la histor ia y los hechos 
'dé éstas  e lecc io n es , y el Congreso  m e  p erm it i rá  que  antes  d o 'h a b la r  con 
c re ta m e n te  de las elecciones  de  A nd u ja r  ref iera  algún p orm en o r  sobre  los 
hecho,s.del mismo dist ri to  en  las ante r io res.

Ese  dist ri to  está  com puesto  de dos g randes  poblaciones , A ndu jar  y  
Bailen, y en él se p re sen ta ron  en las ante r io res  elecciones las mismas p e r 
sonas  que  a h o ra :  sé p re sen tó  el can.lidato m od e ra d o  Sr. M arques  de la 
M erced  y e! p rogres is ta  Sr. Pard iñas :  el candi alo m od e rad o  Sr. Marques 
d e  la M erced  salió elegido p o r  una  g ran  m ayor ía :  no hubo contra  estas 
elecciones p ro te s ta  alguna de  ningún género. Cuando se disolvió el an te r io r  
Con greso  no se hallaba en  M adrid  el Sr. Marques de la M erced ,  persona  
m u y  i l u s t r a d a , apreciab le  y  q ue r id a ,  y no se sabia por  lo mismo cómo 
p e n a b a  sobre . loe  motivos de  aquella disolución.

Que la oposición m ode rada  y  ia progres is ta  tenían m ayoría  en el d is 
t r ito  de  A n d u ja r ,  y  que  el candidato  del Gobierno no con taba  con p ro b a 
bil idades de t r iun fo ,  es un hacho fuera  de duda . Y no qu ie re  dec ir  esto 
q ue  hub ie ra  condiciones  e n t r e  las oposic iones ;  pero  c om p ren do  que estas 
se unan  algunas  veces p a ra  una causa inmediata  y  sin h acer  abdicación de 
sus principios. Lo que  no puedo  com p re n d e r  es que  el Gobierno se una  á 
las oposiciones  rad icales p a ra  com bat i r  á los cand ida tos  de sus oposicio
nes. (El Sr. González Brabo pide  la palabra .)

C reo  que el Sr. González Brabo  ¿o  p o d rá  c on te s ta rm e  á esto que  no  
se  ha hecho nunca  p o r  sistema. El G ob e rn ado r  de la prov inc ia  buscó en 
A nd u ja r  todas  las influencias de los par t idos  ex t rem os  p ara  a p o y a r  al 
can d ida to  m in i s t e r i a l ; este  es eí hecho que  nadie  podrá  negar.

Hay adem as  o t ros  hechos  que  d em ues t ran  la p arc ia l idad  de las Auto
r idades . Poco antes  de la elección se p re s e n ta ro n  al G obernador  de la p r o 
vincia, seis e lec tores  con el objeto  de  que  se rec t i ficaran  sus nom bres , (jue 
se  hal laban equ ivocados  en las listas e lec tora les :  el G obe rnador  accedió  á 
su pet ic ión , y. aquel los seis e lec tores  v o ta ron  p o rq u e  a po y ab a n  al señ r 
M arqúe»  d é l a  M erced ;  mas luego se p re se n ta ron  o íros  t res  con igual so
lici tud, p o r q u e  se .hal laban en idént ico  caso , y no fueron a tend idos  p o r 
que se c re y ó  que no a po y a b a n  al candidato  del Ministerio. Estos dos he
chos son de  mucha im por tancia  y  significación.

A qúi  concluir ía  si en el p r im e r  clia que  se habló de elecciones en  este  
C on g reso  no  se h ub ie ra n  sen tado  proposic iones  aven tu radas  p o r  el señor  
Ministro: de  la Gobernación, y  si no  se h ub ie ran  sen tado_otras  inexactas  ó 
falsas p o r  el Sr . Escosura.La proposic ión á que  aludo del Sr. Minis tro de la Gobernación  'es 
que en estas  elecciones ha habido mas lega lidad q ue  en todas  las an
teriores.El Sr. BERTRAN DE LIS, Minist ro de  la G obernación :  Lo que  dige 
fue que  en  n ingún tiempo se han hecho  en  España  elecciones en que  h a y a  
habido m as ór cien y mas l iber tad  que  en las que acaban  de vei i í icarsc,  y  
ahora añado  también m as  legalidad.

El S r / ESTEBAN COLLANTES, con t inu an do :  V oy  á d em o s t r a r  con 
a rg u m en tos  y  con hechos  que  en las elecciones  que  acaban  de h acerse  
ha habido, y  no podia  m enos  do haber , m enos  l ibertad  que  en las que  las 
han  p re c ed id o  en estos últimos años, y al mismo t iempo d em o s t r a ré  que  no 
es cierto  lo que  ha dicho el Sr. E sc o su ra  r esp e c to  á estas  e lecciones , á 
s a b e r :  que  hubo  en ellas coacción y  v iolencia , p e ro  no  en tanto  g rado  
cómo en  las ante r io res.

T re s  elecciones genera les  se  haa  hecho desdo  4 846 bajo  el r é g im e n  
del  Gobierno m od e rad o .  Voy á d e m o s t r a r  los g rados  de  l ibe r tad  que  hubo 
en  aquellas  e lecciones , en  las pasadas  y en  l a s q u e  acaban  de veri ficarse.

El par t ido  p rog res is ta  tomó p a r te  en  las elecciones de 4 846 casi á úl
t ima hora, y  solo hubo  en toda  Espeña  80 rec lamaciones  con t ra  las elec
ciones de d ive rsos  distr itos.  El part ido  progres is ta  no in tervino en  la rec 
tificación d é l a s  l istas , y  á p esa r  de  este  y  o tros  inconven ien tes  vinieron 
al Congreso 64 p rogres is tas . Hubo  adem as  o t ra  circunstancia  no tab le ,  á 
saber.: que e n  el C ongreso  an te r io r  se había manifes tado una oposición 
d en t ro  del pa r t ido  m o d e ra d o ,  y  sin embargo  v inieron al Congreso casi to- 
d q s l o s  ind iv iduos  de  aquella  oposición.

‘Hubo aun  mas  de p a r t e  d e  la to le rancia  de las buenas  d oc t r inas  y  de 
la libertad de aqueLGobierno, q ue  fue el que  ha d ado  m as  p ru e b a s  de li
bertad; y  yo q uis ie ra  q u e  al c on te s ta rm e  los que  hay an  de  hacerlo  se li
mitaran á d e te rm in a r  los hechos ,  que  es  el m ejor  m odo  do aver iguar  la 
v erd a d , p o r q u e  en aquella  época  se habló m ucho de falta de l ibertad  en  
las e lecc io n es , pero apenas  hubo  rec lamaciones  con tra  ella.

Y  y a  que m e ocupo de aquélla época voy  á decir cuál fue el m otivo  por que se declaró la nulidad de unas actas en aquella ocasión. Se trataba

del distr i to  de  Chinchón, en el cual había estado d u ra n te  las elecciones 
una  p erso na  que  tenia g iand^s  influencias cu él, y  e ra  candida to  de la 
opoisiciun (.1 Sr. Fernandez de la Huz. Se p ro te s tó  Cu .Tia la vaüuez  de la 
elección por  haberse  hallado en el d ist ii to  la persona  á quien he ¿¡.ludid'», 
quo e ra  D. Francisco Chico, je fe  de la policía de M adr id ,  y esto bastó 
p ara^ qu e  se desechase  el acta  dec larándose  nula la elección.

Esto  sucedió en aquella época, mientras que en las e lecciones que  aca
ban  do verilicai se ha habido actos de violencia, como en .Manzana; es, a c 
tos de ilegalidad, como en  YLlajoyosa , actos do suplantación, como en Be-  
n aven te ,  y  hasta de barbarie , como en Priego, en donde el G obernador  de 
la provincia  por  sí y  ante  sí d e s t e r ró  del  distrito á un candidato  para  im 
posibilitar su elección. ¿ Y  c on t ra  quién se ejerc ían  esas v iolencias?  Yo 
c om p ren do  que el Sr. Cunde do San Luis tenga enemigos por  p reocupa
ciones de par t idos;  pero  no puedo exp l ica rm e  que sean t i  Sr. Ministro de 
Hacienda ^y el Sr. B e r t r án  de Lis los quo hay an  autorizado esos desm a
nes , siendo los que mas deben  á aquella  p e rsona ;  eso solo se com p ren de  
en el G obernador  de C uenca , digno r e p re se n tan te  de  este  Ministerio.

Nadie puede que ja rse  de las elecciones de 1S4G, en las que  hubo c o m 
pleta l ibe r tad ,  á p esar  de las desventa jas  que  t iene s iem pre  una ley nueva  
y  no e nsayada ;  y p ru eb a  es de que  aquel la elección tuvo todas las g aran 
tías legales, que  aquellas Cor tes  h an  ¿lutado cuatro  legis laturas,  que  es ei 
per iodo  de mas  durac ión de un mismo par lamento  en  España.

Vinieron las elecciones de 1850, ace rca  de las cuales solo quiero  p re 
sen tar  al Congt eso una notable  circunstancia.  Cuando  fue llamado el 'país 
á las urnas electorales  se hallaba al fren te  del Gobierno el D uque de Va
lencia: hacia ya  t res  años que  este  personage y los demas dignos sugetos  
que compoti ian el Ministerio es taban  al f rente  del Gobierno dei pais, y d u 
ran te  aquel per iodo  ocurr id  la revolución de 1848, que aquel  G obierno  
tuvo la leliz suer te  de sofocar . Subsis tían ademas al fren te  de la adminis
t ración en las provincias los mismos Gobernadores  y dem as A u to r id a de s  
que  habían hecho las elecciones  municipales  y  la rect ificación de las lisias 
e lec tora les , y á p esa r  de esto aquellas Cortes  se disolvieron y el Gobierno 
convocó á los colegios e lec tora les  p a ra  dén tro  de seis  meses á fin de que 
hubiera  tiempo suficiente p a ra  p r e p a ra r  el ánimo de los electo; es.

No hubo allí su pe rch e r ía s  ni engaños:  el Gobierno tenia m ayor ía  en  las 
C or te s ,  y  la oposición m od e ra d a  se componía  de p ersonas  dignís imas;  pero  
vino la cuestión  e lectoral, y  el Gobierno tr iu nfó , y las oposiciones  fueron vencidas .

Conozco que  algunos ánimos se hallan gmeona los con trae!  Ministro de 
la Gobernación de aquel t iem po, y  por  eso no me e x t e n d e r é  en mis o b 
servaciones ;  pero  e s ta ré  d ispues to  á de fende r  sus actos s iem pre  que  se 
p re sen te  ocasión de hacerlo.

Se reunió  por  fin aquel  C on g reso ,  y  se const i tuyó con m uy poca* p r o 
testas . Entonces  tuvo lugar un  hecho  notable  que no pudo menos de sor
p re n d e rn o s  v que  cambió la faz de ia situación. El Sr .*Bravo M uró lo , Mi
nistro de Hac ienda,  se separó  de aquel Ministerio por  una  cuest  en  eco 
nómica, y á poco tiempo dimitieron el Sr. Duque de Valencia y los dem as 
individuos que  componían aquel  Ministerio.

El nuevo Minisierio se p resen tó  a las C or tes ,  y la m ay o r ía  le rec ibió 
b i e n ; pero  ei Sr. Bravo Murillo empozó desde  el p r im er  día á d ispa ra rse  
con tra  una  par te -d e  la Cám ara  que no le era  hostil, y  co n t r a  las personas  
que  mas  le habían apoyado.

Después de repe t idos  actos de esta  clase p o r  p a r te  del Ministerio v i 
no la-cuestión del arreg lo  de la d e u d a ,  que  es la que  simboliza  al Minis
terio  actual; p e ro  esa cuestión  se p resentó  con unas condiciones  y en  una  
si tuación ta l, que  en una  sola noche se aprobó  el p ro y e c to  en  la comisión. 
Yo no d i ré  mas ace rca  de esto sino que la C ám ara  p o r  una g ran  m ay o r ía  
se puso con tra  el Ministerio , puesto que  este reh u y ó  la cues tión.

En  este  estado  se diso lvieron las C ór te s ,  y en tonces ,  no solo se i n u n 
daron  G obernadores  nuevos  á a lgunas  provincias,  sino lo que  es p eo r ,  se 
o rdenó  á los que  había hacia t res  ó mas años que  com batieran  en las e lec
ciones á los mismos sugetos  á quienes  antes habían apoyado  , lo cual es 
a l tamente  inconsiderado  y  perjudicial* Porque  ¿ q u é  han de pen sa r  los 
e lec tores  de un G obernador  que  hoy les recomienda como m uy  rec o m e n 
dable un cand ida to ,  y  á los seis meses t iene que  deci rles que  no le voten 
p o rq u  * no es a c re ed o r  p o r  cualquier  m otivo  á que  le favo rezcan  con sus 
sufragios?

A hora  p re g u n to :  ¿cuá les  tienen m ejo res  condiciones  de  legalidad, 
unas  elecciones que se hacen por  un Gobierno fuer te  y con ra debida  p r e 
p arac ió n ,  ó unas elecciones hechas  p o r  un Gobierno débil y sin p r e p a r a 
ción alguna y  después  de lo o cu r r id o  al t e rm inarse  la an te r io r  legislatura? 
Asi es que  los G ob e rn ado res  tu v ie ron  que m o n ta r  in m edia tam ente  á ca
ballo p a ra  p re p a ra r  la elección á gusto del Gobierno. Pues qué  ¿ c r e e  a ca 
so el Sr. Oiózaga que el Gobierno actual  lo ha combat ido m enos  que el an 
t e r io r?  En lo que  consiste  el habe r  salido Diputado es ea  que  el Gobierno 
pasado tenia  mas prestigio  en Zaragoza que  ei actual. Lo que hoy también  
es que  el Gobierno ha preferido en algunos d is tr itos  á los p rog res is tas ,  y 
les ha favorec ido d i rec tam en te  por  com bat i r  á los candida tos  m oderados .

Resulla  pues  que  en las elecciones de 1846 hubo la mas  comple ta  li
b e r t a d ;  que  las de 4850 no se pueden  a tac ar  j u s t a m e n te ,  p o rq u e  hubo 
legalidad y la conven iente  p re p a ra c ió n ,  cosa que no ha hecho el Mini- teiio  
a c tú a ’. ¿ Y . q u é  es el Ministerio ac tua l?  ¿Qué r e p r e s e n t a ?  ¿Q u é  h a c e ?  Ea 
eslos días se dice que  los balcones del Ministerio de  Gracia  y Just ic ia  tie
nen  papeles  anunciando que  se alquila.

El Sr. PR E S ID E N T E:  Al o rd e n ,  Sr. Diputado.
El Sr. BERMÜDEZ DE CASTRO, con emoción : P ido  la palabra .
El Sr. PRESID ENTE: No hay pa'abra. Sr. C ó ja n le s ,  está  V. S. fuera 

de la cuest ión; este  Congreso no se baila aun const i tu ido , y yo no puedo
consent ir  que  tercie la cuestión el giro que  se la qu ie re  dar .

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Sr. P res iden te ,  no hay  Diputado mas 
obediente  que  v o ;  pe ro  V. S. m e  p erm it i rá  manifes tar  que  en  el p r im e r  
dia que  se habló de  elecciones se t ra ló  la cuest ión  pol ít ica , y  p o r  esta  r a 
zón he c re ído  que estaba  en mi d erech o  al e n t r a r  en  ella; p e ro  no insLto  
en hace r lo ,  y líe concluido.

Ei Sr. BERTRAN DE LIS, Mini-tro de la Gobernación  del  Reino : Se 
ño re s ,  solamente el profundísimo respe to  que  m e insp ira  ei Con greso  de 
Sres. Diputados puede hace rm e  levanta r  en este  m om ento  para  con tes ta r  
a! d iscurso  del Sr. E d c b a a  Cufiantes, p o rq u e  si no fuera p o r  esta  muy 
g rave  consideración y p o r  ei s agrado  ca rá c te r  de que  el o ra d o r  se hali-a 
reves tido  como Diputado de la nac ión, c ie r tam en te  que  su d iscurso  no d e 
ber ía  m ere ce r  respues ta .

Si los Diputados se fijan en  el estilo, en las expresiones  del discurso 
que  ha pro nunc iado  el Sr. D iputado que  acaba  do h ab la r ,  hab rán  o b s e r 
vado segu ram ente  que en todo  é! no ha hab lado abso lutamente  nada de la 
cuestión p r inc ipa l ;  que en todo él no ha dicho una  p a lab ra  siquiera de  la 
cuestión  política; que  todo él no es mas  que  un puro  te j id o ,  no quiero  d e 
cir la pa la b ra ,  de acusaciones, de cargos  puram en te  personales.

P ero  ante  to d o ,  s eño res  D ip u tad o s ,  quiero»que se torne nota de  un
hecho g rav e  , y es que un Diputado que  se considera  de la oposición, un  
Diputado que se considera uno de los adalides del par t ido  con se rv a d o r  es  
el que  ha venido aqui  á levantar  el p r im e ro  la b an d era  de la escisión de- 
ese par t ido  den tro  del seno del Congreso. El Gobierno actual ha sido muy 
c ircunspecto  y  m uy  p ru d e n te  en todas las palabras  que  ha p ronunc iado  en 
este  sitio; (1 Gobierno ac tua l ,  que no tiene o tro  p ropósi to  que  el de e s t r e 
char  mas  y mas las lilas de ese par t ido  conse rvador  ea  el cual están  vin
culados  el p o rv e n i r  y la salvación d ' este  pais ; el Gobierno actual, que  ha 
l l e v a d o s i e m p re a d e la n t e e .s e  p roposi to , ha tenido m u y  b uen  cuidado  de 
ser  sumamente  c i rcunspecto  en sus actos y palabras  p ara  que  de ninguna 
m an e ra  se pudie ra  echar  sobre  él la responsabil idad de cualquiera  división 
que  pud iese  surgir.

P ero  el Sr. Collantes  ha levan tado  esa b a n d e ra ,  el Con greso  lo ha 
visto  p e r fec tam en te ;  y  si no, ¿ q u é  ha hecho el Sr. Collantes?  ¿ l í a  ven i 
do p or  ven tu ra  á exam inar  única y exc lusivamente  la cuesíion especial de 
que  se t r a t a ,  la cuestión  del acta  del distrito de A n d u ja r?  Eso lo lia hecho 
muy p o r  alto y  p a ra  c u b r i r ,  según vulgarm ente  se d ice , el expedien te . 
¿ H a  venido scá -o  el Sr. Collantes á tocar  la cuestión  e lec tora l?  ¿ H a  veni
do acaso á tocar  la cuestión  política ? Nada de eso :  el Sr. Col lantes  ha v e 
nido á r eco g er  unas expresiones  del Ministro de la G obe rnac ión ,  é in te r 
pre tándolas  á su m odo, ha venido á dirigir un  a taque, á colocar  al Go
bierno en una situación en  que el Gobier no no le puede  seguir  como re 
p re sen tan te  de las doc t r inas  de ese par t ido  con se rv ado r .

Si el Sr. Collantes hub iera  ven ido  á e xam ina r  únicamente  la conducta  
del Gobierno en la cuestión  e l e c to ra l ; si hub ie ra  ven ido  á c en s u ra r  sus 
actos , el Gobierno habría  acep tado  el c o m b a te ,  hab r ía  con iestado  y en 
tr ad o  en la pelea;  p e ro  lo que  ha hecho S. S. ha s ido una cosa que á p r i 
m era  vista  a l o  menos p arece  p re p a ra d a ,  pues  ha con t inuado  á p esar  de 
la rectificación que  yo  hice  in te r rum piendo  su d i sc u rso ;  lo que  ha hecho 
ha sido establecer  una com paración  e n t re  Gobiernos  m od e rad os  y  Gobier
nos m o d e r a d o s , e n t r e  Córtes  m od e rad as  y Cór tes  m od e rad as .

El Gabinete de  S. M., que  como Gobierno es Gobierno de todos los 
par t idos ,  p e ro  que  al mismo t iem po gobierna  con las doc t r inas  de  un  p a r 
t ido ,  t iene  b ue n  cuidado  de m an ten e r  ileso todo  lo que  p ued e  in te resa r  á 
eso p a r t i d o ;  y  el Gobierno  actual  se g ua rd a rá  m uy  bien  d e  segu ir  al s e 
ñor  Collantes *en la com paración  que  ha q ue r ido  estab lecer .

El Gobierno ha dicho que no  ha habido elección ninguna en que  hayan  
reinado  m as orden  y mas  l ibertad:  c re í  que  al Sr. Col lantes , como indivi
duo del gran  p ar t id o  c on se rv a do r ,  deb ia se r  m u y  l isongera esta  p ro p o s i 
ción, y  que  S. S. debia  h ab e r se  e sforzado, como el Gobierno ac tu a l ,  en d e 
cir  que  e fec t ivam ente  no  ha habido nunca  mas  legalidad, ni mas  l ibertad 
ni mas  o r d e n ,  no p orque  no  haya  hab ido la m isma l ibe r tad ,  la misma le
galidad y el mismo o rd e n  en las elecciones a n te r io re s ,  sino p o r q u e ,  como 
dije el o tro  dia , ha hab ido  un p rog reso  en las c os tu m b res  publicas  del 
pais. ¿ H e  dicho yo  p o r  ven tu ra  que  las e lecciones actuales  son m ejores  
que  las del año 46, ni m ejo res  que  las del año 50?

¿Cómo podia decir yo sem ejante cosa p erteneciendo á Las mismas

! d oc t r inas  que  profesa  el Sr. Cufiantes? S ie rdo  ademas individuo del Go
bierno ¿ '  óni'» pod¡a ir á t sl ab iecer  com paraciones  e n t r e  Corle.') que  ya  
son hrg iUnas, s¡>bre 1-s cuales aoSulutamente  no se pu» d 1 h ab la r ,  y Ci r -  
tes cuya  m ayoría  lia sido decid dam ente  del par t ido  al owal pe lenezco? 
P ero  si bien no quiero  e n t r a r  en el ietver.o á qu i ha intentad-;  L evarm e 
el Sr. Cal lantes, debo sobre  esta materia  dec ir  do*» palabras  coa  m ucha  
c i r c u n s p e cc ió n , con m ucha p rudencia.

Emotivamente, s eñ o res ,  la e.ecc.ion de 1846 es una de  laa elecciones  
que mas hourau al pai lid » c o n s e rv a d o r ;  fue dirigida ron  muchísimo orden, 
con mucha legalidad, con mucha h b e r i a d ;  perú no quiera  estab lecer  el 
Sr. Collantes que  hubo mas de  estos principios en aquellas elecciones que  
eu estas. Eso no;  oso lo re, bazo como individuo que ,-oy de este  Gabinete, 
como individuo ü d  pai t ido  c o n s e rv a d o r ,  com o am ante  del Gobierno r e 
presenta t ivo . Que hubo entonces  60 p rogres is tas  (pues  no fueron 6 4 ) ,  es 
c i e r to ;  que  ahora  n hay  mas  que  50, t am b ién  es cier to* ¿ y  quiere d e d u 
cir  de aquí  el Sr. Collantes que aquellas e lecciones  fueron  mas libres que  
estas  p o rq u e  hubo entonces  mas n úm e ro  de p ro g re s i s ta s?

El Sr. E SIE B A N  COLLANTES: He contestado con eso á un a rg u m e n 
to de! Sr. Escosura.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino :  Lo quo 
q u ie ie  d ec i r  eso es que  en aquel tiempo el part ido  progresis ta  estaba  mas  
p re p a ra d o  p ara  luchar, y luchó mas desde el principio. Pero  la cuestión , ya  que  
el Sr. Collantes  quiere  plantear la  en ese t e rreno , ser ia  la s iguiente: en este  
Congreso  hay 50 p rogres is tas ;  ea  el anterior hubo 10 ú 41; este  Congreso 
ha ¿ido elegido p o r  la-; mismas listas que  el an te r io r ,  listas que  según los 
p rogres is tas  les son menos favorables  quo las del año 46; luego ha habido 
mas  l ibe r tad  por  p a r te  del Gobierno p a ra  con los par t idos  contendiente?,  
cuando con las mismas  listas que  el año pasado ha podido ven ir  casi el 
mismo n úm e ro  que  en 1846.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Está  V. S. discutiendo en el te r r e no  del Sr. E scosura ,  no en el mió.
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación  del Reino: Dice 

el Sr. Collantes que  en aquel  tiempo hubo una acta  que  se anuló so lamen
te p o r  la p resencia  de un Comisario de policía en  la elección. Es cierto, 
y creo  que con tr ibu í  á anularla ; pero  S. S. debe  conocer  cuán difícil es 
que  e n t rem o s  en  estas com paraciones ,  porque  el Sr. Collantes p u e d e  m u y  
bien p re s e n ta r  sus argumentos, puesto  que  los saca de las actas  que  se de 
sap ro b a ro n ,  y yo no puedo p resen ta r  los míos, p orque  tendría  que  hab la r  
de las actas que  so a p r o a r o n .  Yo resp e to  dem asiado  la sant idad del C on
greso p ara  ir á e scud riñar  si las actas (pie se apro b a ro n  fueron  bien ó mal  
aprobadas .

E! Congi eso del año 1350 tampoco 1) com bato  ni lo r e c h a z o ,  he di
cho mil veces que e ia  ministerial, he dicho mil veces que  si el Ministerio 
a n te r io r  cuni inuaso hoy yo seria  minis 'er ial , lo he dicho y  lo repi to . P o r  
tanto acepto  las e lecciones  de 1850 ; yo ,d o  las rechazo ;  como Diputado 
contr ibuí  aqui  á votar las ;  ¿ p e r o  qu ie re  el Si*. Collantes e s tab lecer  co m p a 
rac ión en t re  unas y o tras  e lecciones? S eñores ,  ym creo  que d esv i r tu a r ía  
el a rgum en to  si t ra tase  de esí'o: zarlo d tenidamonte . Yo no sé cual ser ia  la 
causa;  pe ro  el resu l tado  es que  en las elecciones  de 1850 no hubo la lucha 
que hubo en 1851; ese ha sido el resu l tado , y la l ibe r tad  elec tora l, y  el ó r 
ele o electoral y la lega lidad e lectoral se ven cuando  hay  lucha ;  cuando  
la lucha no exis te  ninguna  gracia  tiene que  las haya .

Yo quiero  que  se com p are  la situación actual con  la ante r io r . Sea  p o r
lo que  fuere  (no en t ro  á exam inar  la causa), lo cier to  es que  en las elec
ciones ante r io res  hubo un part ido  que  no tomó p a r te  en la lucha. No d i ré
si hizo bien  ó mal, si tuvo  ó no derecho  p ara  ello; lo que  afirmo es el h e 
cho de habe r  habido un  par t ido  completo que no tomó p ar te  en la lucha; 
y basta  que un p a r t id o ,  un  part ido  rival , con tr incan te  natu ra l  del par t ido  
c onservador ,  no tomase par te  en la lucha para  que  no se puedan  c o m p a r a r  
e n t re  sí la l ibertad  y  la legalidad que se han obser vado  en unas y  o tras  
elecciones , pues faltó entonces  la ocasión de p r e b a r  que  habia esos p r in 
cipios.

I i ay  m as ,  s eñares  , había  una oposición c o n s e rv a d o ra ,  firme y  dec i
d ida :  yo  p re g u n to ,  s eñ o res ,  esa oposición co n se rv a d o ra ,  ¿ tu v o  r e p r e se n 
tación en el C ongreso?  Se d i rá :  es que  habia un Gobierno fuerte  y  la a h u 
yentó . Repito que  no vengo á censu ra r  lo que  se hizo ni á indagar  la c au 
sa porque  se hizo; pero  efio es que  esa oposición se abs tu vo ,  y  p o r  tanto  
no hubo  lugar de p ro b a r  esos mismos principios.

Como mi ánimo, s eño res ,  es evi tar  todo lo que  sea posible  el e n t r a r  
en  cotejos y com paraciones  que  solamente  serv i r ían  p ara  d e sv i r tu a r  el 
par t ido 'que  r ep re se n ta  las opiniones  c o n s e rv a d o r a s  en el cual c reo  que  es
triba la salvación del pais , los Sres . Diputados m e perm it i rán  que  sobre  
esto punto  sea sum am en te  parco .

P ero  el Sr. Collantes, no con tento  con esas c om paraciones ;  no conten
to con p ro v o ca rno s  á un t e r r e n o  al que no q ue rem os  d esc e nd e r ;  no con
tento  con levan ta r  esa b an d e ra  de  escisión oficial, ha salpicado su d iscurso  
de acusaciones y  cargo?, dec uva  calificación debo abs tene rm e .  Yo no sé si 
los Sres . Diputados rec o rd a rán  bien las expresiones del Sr. Collantes. El 
Sr. Collantes ha dicho que  jam as  ha habido mas violencia , mas  a rb i t r a r ie 
d ad ;  que  en estas elecciones  ha habido has ta  barbarie .  (El Congreso me 
d ispensará  que  haya  repe l ido  esta expresión.)

Yo, s eñ o re s ,  desafio á todos los que qu ie ran  com bat i r  las elecciones, 
p a ra  que  digan en  general qué a rb i t r a r i e d a d e s ,  qué violencias se han  co 
metido. Es m eneste r  ci tar  los h=chos.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Ya los he citado.
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la G jb ernacion del Reino :  Se

ñores, yo  no que r ía  hablar de esa cues t ión;  el Sr. Collantes quiere  que se 
hable. Yo podría  citar al Sr . Collantes algún hecho;  y  cuidado que no lo 
aplaudo , ni lo censu ro  ni lq exam ino;  pero  puesto  (pac se da por  sentado que 
ese hecho es tal como se ref ie re ; puesto que  so califica de una m anera  tan 
d u r a ,  y  en  mi opinión tan poco pa r la m e n ta r ia  como lo ha venl i  ado  el 
Sr. Collantes, y  puesto  que  se dice  que  ja m a s  ha sucedido eso hasta ahora, 
yo  p od r ía  dec ir  al Sr. Col lantes que ha su ced ido ;  y no es esto  para  oN - 
culparlo, si culpa m e r e c e ,  sino p3ra  d ec i r  á S, S. que  ha suced ido ;  y 
cuaudo llegue el caso de tocar  esa cues t ión , y el Gobierno cAá m u y de
seoso de e n t r a r  en ella, porque  pisa un t e n e n o  muy f i rm e;  cuando  llegue 
ose caso , si el Sr. Collantes  insiste en el sistema de es tab lecer  c o m p a ra 
ciones, yo e n t r a r é  también  en ese t e r r e n o ,  y d a ré  á S. S. la con íus iacm n.

E: Sr . Cufiantes ha seguido su excursión antimimsteri.il ,  y en su deseo 
a g e n t í s im o  de manifes tar su oposición al Minister io no ha podido menos, 
ant ic ipando los dias a los aco n tec im ie n to s , de ven  r á examina!- la c o n d u c 
ta y tas pasiones d>! Ministerio. Esta , señore« , es una situación su m a m e n 
te desventa josa  para  el Gabine te , po rq u e  se ve constante-mente  a tacado  
de  una m an e ra  indirecta  y solamente  con hechos ais lados , siendo asi (pie 
el Gabinete  necesita  un a .aque  d irec to  y com ple to , como lo espe ra  en 
tiempo o p o r tu n o ,  p o rq u e  eMá seguro  de que  Ib no medios para q ue d a r  v ic 
torioso. El Gobierno desea  que  ese m emento  llegue, y lo desea p o rq u e  es
te es el sitio en que  tiene que  c on te s ta r  á L-s cargos y medios  con que 
ciertas  oposiciones  han t ra ta do  de c om bat i r le ,  y p o rq u e  desea a rd ien te 
m en te  que  este  C on g reso ,  el cual , como dije el o t ro  d¡a, v e n e  libre de  
pasiones y com ple tam en te  d es in te re sad o ,  juzgue  al Ministerio y vea si es 
digno de su a p o y o ,  con el cual d eb e  c on ta r  p ara  c on t inu a r  en su puesto.

P e ro  el Sr. Collantes dice que  este  Ministerio es un  Ministerio insoste
n ible; que es uu Ministerio v i tuperab le  ; que  es un Ministerio  digno de cen
s u ra ; ’ que  es un Ministerio que  no  rep re se n ta  nada ,  sino la d eu d a ;  y  yo  
p regunto  al Sr. Collantes:  ¿ d e sd e  cuándo  acá este  Ministerio no r ep re se n ta  
mas que la d eu d a?  Si eHe Ministerio no r ep re se n ta  mas que  la deuda d e s 
do que  em puñó  las r iendas  dei E stad  > ¿ p o r  qué  entonces  lo apo y ó  S. S.? 
¿C u á n d o  empezó S. S. á censura r le  y á a tacar le  con el empeño  que  aho ra  
lo hace?  Yo quisiera  que  S. S. contestase á esto.

El Ministerio ha estado r ep re se n tan d o  cons tan tem en te  lo mismo, y  y o  
le diré  lo que el Ministerio ha rep re sen tado .

El Ministerio ha r ep re se n tad o  un pode r  que  acep tó  cuando el Ministe
rio an te r io r  lo había dejado.  Ninguno do  los Ministros actuales  ha figurado 
en la s  filas de la oposición con tra  el Gabinete a n te r io r ;  n inguno ha com bat ido  
al Ministerio an te r io r ;  ninguno ha d eseado  que  caye ra  el Gabinete  a n te 
r io r ;  los Ministros actuales se e n co n t ra ro n  con que el Gabinete  p r e c e d e n 
te habia hecho dimis ión, sea p o r  la razón que  q u i e r a ;  que  no se habia  po
dido fo rm ar  o t ro  Gabinete  bajo la d irección de o t ra  p e r so n a ;  y p o r  con 
secuencia  c r e y e r o n  que es taban  en el caso de c o r re sp o n d e r  á la confianza  
de S. M. y  que  tenían fuerzas  suficientes p a ra  p re s ta r  este  g ran  servicio  á 
su Reina y á su patr ia . El Ministerio actual r e p re se n t a  las d oc t r inas  del 
par t ido  conservador ,  los in te reses  legítimos del par t ido  c o n s e rv a d o r ,  y  p o r  
consecuencia  los in te reses  generales  de la nac ión ;  y los re p re se n t a ,  no 
p o rq u e  lo h ay a  ambicionado ni b u s c a d o ,  sino p o rq u e  las c ircunstanc ias  le 
han obligado á a ce p ta r  el pod e r  c re y e n d o  hacer  en  ello un  inmenso s e r 
vicio.

Y  un  Ministerio que  en t ra  en  el p od e r  bajo  tales condiciones  ¿ po d ia  
c re e r  que  en  las filas de ese mismo par t ido  hab ia  de  e n c o n t r a r  a d v e r sa 
r ios ,  perso nas  que  lo com bat ie ran  de la m an e ra  tan v iolenta y apas iona
da que  hem os v is to?  El Ministerio actua l,  una vez  en su pues to , quiso r e 
p re se n ta r  o t ra  cosa, quiso r e p r e se n ta r  lo que  con arreglo  á sus ideas p a r 
t iculares c rey ó  que  necesitaba el.pais en aquellos m om entos , que  e ra  in tro 
ducir  el o rd e n  en el s is tema político y general  de la Adm inistrac ión:  so 
p ropuso  estab lecer  ó m e jo ra r  el ó rd e n  adminis trat ivo  conform e Las c ir
cunstancias  se lo permitiesen . ¿ Y  este  era  motivo para  que  se levantase 
la oposición en  las filas del pa r t ido  conservador?

Pues  entonces  ¿ e n  qué  consis te  esa oposición mis teriosa,  a rcano  que
no tiene expl icación  de n inguna  e x p e c i c ?  1. Se dice que  se explicará,
pero  va  se debia  h ab e r  explicado.

El Sr. MOYANO: La campanilla del Sr. P res iden te  nos lo impide.
El Sr! BERTRAN DE LIS, Minis tro  de la Gobernación  del R eino :  No 

hablo p o r  este  C ongreso ,  sino que  no com p ren do  el obje to  d e  esa oposi 
ción que  empezó  ei año anter io r , que  siguió en  este  y  que  t iene  t razas  do 
con tinuar , p o r  lo que  vemos aho ra  en  el Sr. M oy aao  y  el Sr . Col lantes,



con mm ardor todavía; y  repito , señores,, con .torta Mayoridad que no so 
cuál es la causa de esa'oposición t porque yo soy el primero que w \ie .e  
que el Gobierno actual seguía, uo sistema contrario. a lo que creo conve
niente al bien del pais dentro de los principios que liemos profesado siem
pre .. dejarla este puesto; pero .cuando veo que no so separa de esas doc
trinas ni principios, cuando no veo un acto que merezca, la oposición de 
los conservadores, digo que no comprendo el arcano ni el misteno de

lia dicho  también el Sr. D ip u ta d o ,  en su d. .seo d e  e x a g e r a r  los c a r 
eo s  c o n t ra  el Ministerio, que  ja m ás  ha s u c e d i d a  lo* que en  la Administra
ción actual, y es  q ue  se h a y a  es tab lec ido  p o r  sistema la coalición c o n t r a  
la o pos ' ció o m o d e r a d a .  S e ñ o r e s  el Gobierno ac tua l  disolvió el  a n t e r io r  
roD^reso," v el Gobierno  actúa], q u e  no ha lo m ad o  la inicia tiva en  es ta  lu
cha Taraenfobíe q ue  hem os  v en id o  pi esenciau d o ; q u e  casi no ha hecho 
mas q u e  d e f e n d e r se  d e  los t i ros  de  sus a d v e r s a : io s ;  al d iso lve r  di*n , el 
último Congreso no llevó la m i ra  de c o m b a t i r  en el terreno que ha Micho 
el Sr. Diputado q u e  ac ab a  de hablar: le jos de eso , las instrucciones q u e  
dió a 'sus delegados en las p ro v in c ia s  p a r a  el ejercicio de aquella iníluen- 
cia legi tima q u e  pud ie sen  t e n e r  en  las e lecc iones ,  s e  r e d u e l a n  a q u e  p r o 
c u r a s e n  an te  t o d o  q u e  sal iesen  D ipu tado s  conservadore s . ,

Y cuando digo que procurasen el triunfo de Diputados conservadores 
espero que no se interpreten mal’mís palabras. Lo que he querido decir, 
consecuente con el principio que sostuve el otro día en este sitio, es que 
como vo creo que ci Gobierno tiene una intervención, siempre que sea lí
cita y dentro de la l ev ,  en las elecciones, on concepto de representante 
de una de las opiniones que luchan en la lid electoral, yo quería que los 
delegados del Gobierno en las provincias empleasen esa influencia en fa
vor de Diputados conservadores. Nu so si en algún distrito circunstancias 
especiales pueden haber hecho una excepción de esta reg la ; pero en ge
neral no ha sido asi, y lo que yo hago es rechazar la aserción del Sr. Co- 
llantes. Si se necesitase una prueba de esto, el mismo Sr, Collantes la 
puede dar, y S. S. es un testimonio vivo de lo que estoy diciendo.

El Gobierno de S. M., siguiendo en cria línea que antes he trazado, 
dentro de la ley y de lo lícito, dcsislió de que ninguno de sus amigos se 
presentase como candidato en el distrito donde so presentaba el Sr. Co- 
llanles, porque tenia en frente un Diputado progresista de opiniones muy 
pronunciadas, muy significativo, y el Gobierno de S. M., sabiendo que c 
Sr. Collantes no era amigo su y o , como ahora mismo lo acaba de probar, 
y  de lo cual yo tenia seguridad, no tuvo reparo ninguno en decir: «el se
ñor Collantes es una persona que pertenece al partido conservador, que le 
ha hecho buenos servicios;» y el Gobierno, cualquiera que sea la disiden
cia entro el Sr. Collantes y el M inisiciio, prefiere su candidatura á Ja de 
Sr. Marques, de Albaida.

Casi no  necesi to  r e p e t i r ,  s e ñ o re s ,  lo que  u n a  y mil v ec es  he d icho m 
es te  s it io ,  á s a b e r :  q u e  el G obie rno  al de fen de r  las elecciones  no desc ien
d e  á p o r m e n o r e s  ni hechos  a i s l ad o s ;  s e r ia  u na  locura q u e r e r  s o s t e n e r  quí 
m h ac en  e lecciones  c o m p le t a m e n te  per te c las ,  rom pidam ente a c ab ad as  
C uando  se habla d e  unas elecciones  y se d ice  que son b u e n a s ,  se habk  
con arreglo  al risLema g e n e r a l , y  no se d e s v i r a d  ■ i\ deta l les  ni á p o r m e n o 
r e s ;  y c u a n d o  hé p r e s e n ta d o  esto hecho ha sido p a ra  r e s p o n d e r  al Sr. D -  
pu lado  á qu ien  contento , el c uaf ha s e n ta d o  y susten ido  que  r |  G oh ¡erre 
había  a d o p ta d o  p o r  s is tema coííligarsrj con  los co n t ra r io s  p a r a  co m b a t i r  a Ioí 
D ipu ta dos  d e  la oposición c o n s e r v a d o r a ,  lo cual es lo q ue  y o  quería r e 
chazar. .

E a  h  imposibilidad, señores, d e  e n t r a r  en todos  loa p u n to s  q u e  ha lo
ca d o  d Sr.  Gülltiefes, p o r q u e  sin r eh u i r  la contestación m> quiero Hpi¡¡He 
al t e r r e n o  donde mínala co n d u c i r m e  el Sr,  Col la ni es ,  d eb o  ii mil a r m e  a k 
qué has ta  ah o ra  he dicho,  y  concluir srufaiuooie con  una p a i l r  que, si Liui 

,* es la menos interesan le p a ra  el Congreso, no es  la morios g r a v e  p a ra  algu- 
’ nos d e  Ies ind ividuad del G abm ele .  El Sr. D iputado p o r  O r n e n ,  desnatura

lizan tin completamente este d e b a t e  parlamentario, no c on ten ió  con sacailr 
üe'l Llvtodo electoral p a r a  l levar lo al terreno pol í t ico ,  Ira descendido t a m 
bién al t e r r e n o  p e r s o n a l : H Sr. Col San les no ¡sufo ha M acado el sis temí 
elec tora ! ,  no srio ha alafadj al G obie rno ,  riño que lia a t a c a d o  tam icen  í 
los individuos del Gabinete: digo m a s ,  á algunos de los ind iv idu os  dvt Ga
b i n e t e , y este ataque (¡eno muy dilicil contestación: eso yo ro I» reco
nozco ni 'Sr. t r i l la n te s ;  p e r o  al m ism o tiempo es a t a q u e  ule una naturaie/: 
quo es to y  s eg n ru  ti a b r a  a p r e c i a d o  ya el Con greso  á es fes h o r a s  de billa- 
mente..

No s é ,  s e ñ o r e s ,  q u é  re lac ión  l i ene  eso con las d iscus iones  pub licas  
r o n  los inltu&to seocrales, do se que relación t u n a  la rnndurLa clrl Go
bierno con los ac tos  e n t e r a m e n te  personales d e  a lgunos de sus  individuos 
Lu q u e  y o  p u e d o  d ec i r  al Sr. Co lian tes ,  y  c r e o  q u e  mis compañeros opi- 
ituram i n  es to  lo misoio q u e  yo,  es  qu e  cu  la s i tuación a c t u a l , c o m a  en las 
s i tuaciones  an t e r io r e s ,  y p ro b a b l e m e n t e  corno en  las situaciones fu tu ra s  
yo n o  m e guia ré  n u n c a  p o r  afecciones p erso na les  do  n in gun a  especie 
h o m b r o  de principios, hombre d e  s i s tem a ,  hombre p o l í t i c o / l o s  d ebe re s  
de  mi posicio a política son p r im e r o  que n a d a  i ó a c e p ta r  ó n o  a c e p t a r  une 
p os ic ión ,  p e r o  una  vez  a c e p t a d a ,  d  Sr. dolíanles esté segu ro  q u e  m e  en
c o n t r a r á  siempre donde lo ex i ja n  los deberes polí t icos  de ella. Las afec
ciones persona les  fon  mucho on la v ida  p r i v a d a ,  no son n a d a  en  la vid< 
p ú b l i c a ;  y se r ia  p a r a  mí un s ín to m a  d e  fa próxima r u in a  de l  sistema 
cons t i tuc ional  si yo  v ie ra  q u e  los h o m b r e s  se  gu iaban  ú n ic a m e n te  p o r  m i
ra s  u por  afecciones  p e r s o n a le s ;  no, s e ñ o r e s ,  an t e  lo d o  os lan  los princi
pios y  los d e b e r e s  políticos.

F o ro  la con tes tac ión  ai Sr. E s te b a n  Collantes  es  to d a v ía  m a s  del icada  
p o r q u e  S. S. lia liraido aqui una p e r s o n a  q u e  no  se en c u e n t r a  en e s te  sitio 
el Sr.  Collantes  lia lomado s o b r e  sí la íne u n  v e n d a  d e  h a c e r  d e  represen
t a n t e  del Conde  de Sin Luís ,  y ei G obie rno  de  S. M. no p u e d e  r e c o n o c e r  í 
S. S. com o su representante en cue s t io nes  d e  e s ta  na tu ra lez a .  Le c o n t e s t a 
r l a  en el terreno p e l l i c o ,  le con tes ta r ía  en  los p r inc ip io s ;  p e r o  lo q u e  e? 
p a r a  la cuest ión  person a l  n o  c r e o ,  y permítame el S r .  E s te ban  Collanle: 
q u e  se  lo d ig a ,  no c r e o  q u e  S. S. e s tá  b a s ta n te  au to r izad o .  Aqui  no  hay 
p e r s o n a  b a s ta n te  au to r izada  p a r a  es to  mas q u e  el interesado m i s m o , y ei 
segu ro  que  si el in te resado  s.j hubio0í e n c o n t r a d o  en  e s te  sillo no hubie ra  
dirigido ese cargo.

I I  Sr .  ESTEBAN C O LLA N TES: Y aíra mayor.
E! S r .  B ER T R A N  D E  LIS, M inis tro  d e  la Gobernación de l  Reino: Cree 

q u e  S. S. no s a b e  lo q u e  se d ic e ,  p o r q u e  ha h e r b ó  un c a rg o  de  ingra t i tud  
¿ S a b e  S. S. lo q u e  sigoilica e s o ?  En examen de cuentas entre u n o s  y qjros 
¿Y  es eso p ro p io  d e  este sitio? ¿ Y  es  es to  p r o p io  d e  un Ministro p a r í  
contestar á una p e r s o n a  q u e  no es  el i n t e r e s a d o ?  P ues  es lo  es  lo q u e  tu 
t ra ído aquí el Sr. Esteban Collantes; un  examen de  cu e n ta s  d s  un o s  y de 
o t r o s :  á mí m e  r e p u g n a ,  s e ñ o r e s ,  q u e  una eos,a d e  esa  natu ra leza  se traigí 
;í e s te  silio. (Bien, bien.) Aquí co m b a t im o s  c o m o  h o m b r e s  polí t icos; aqu 
t r a í a m o s  las d oc t r ina s  y  s is tem as  políticos e n  ei In te res  gene ra l  del pais 
p e r o  cuestiones p e rs o n a l e s ,  cuest iones  de  esa n a tu r a le z a ,  cuestiones de  !í 
v ida  privada , no son cues t io nes  polí t icas  ni p u e d e n  ser lo  de nírgunt 
manera.

¿Y" q u é  d i r í a  el Congreso si y o  m e  p u s ie r a  a h o ra  m i sm o  á referir nt 
v id a  p r iv a d a  ó la del Sr.  B ravo  M uri l lo ,  P r e s id e n t e  del Consejo de Minis
tros, y a co n s id e ra r la  bajo el p u n to  efe v is ta  q u e  n os o tro s  la a prec ia  naos* 
¿ M e  e s cu ch a r la  co n  gusto el C o n g r e s o ?  N o ,  y haría  bien.  D e je sc  eso  p a n  
las cu es t iones  p r iv a d a s  y  p a r a  la i m p r e n t a ,  y a  q u e  la im p re n ta  q u ie n  
o c u p a rs e  d e  el las;  p e r o  aq u i ,  ail P a r la m en to  no se p u e d e n  t r a e r  esas  cuas 
t i e n e s ,  y ni el P r e s id e n t e  del Consejo  de  M in is tros ,  ni el que  a h o r a  h a 
b l a ,  ba jo  su r e spo nsab i l id ad ,  t r a e r á n  ja m as  al C on g reso  ci esa  cue,rilen 
n i  o t ra s  d e  la misma especie.

El Sr.  ESTEBAN C O LLA N TES : D ebo  c o n te s ta r  al Sr,  Minis tro  de I: 
G ob ern ac ión  q u e  la oposición n o  h a  salido del M in is te r io ,  p u e s  d e s d e  qui 
el Sr.  B rav o  Muri llo salió dri G abine te  a n t e r io r  empezó a hacer la opo
sición al que pres id ia  el G ene ra l  N a rv aez .

Dice el Sr . B e r t rán  de  Lis q ue  yo  hago comparaciones, y no es  exac to  
quien las ha hec h o  ha  sido S. S., q ue  d ice  q u e  en  el Congreso actual liai 
50 p r o g r e s i s ta s ,  cuando  en el an t e r io r  no había m a s  que  10 ó 12, í  lo qui 
y o  c on te s té  d e s d e  aquí que  ese  e r a  un  c a rg o  q u e  había  herbó ei Sr .  Es 
c o s u r a ,  y un ca rgo  qu e  no  p r u e b a  n a d a  en fav o r  de  la legalidad de  esta 
e lecciones  p o r q u e  el pa r t id o  progresista se  a b s tuvo  ríe to m a r  p a r l e  ei 
las a n t e r io r e s ;  y s iendo a s í ,  lo$ q u e  v in i e ro n ,  vendrían, . . . .  p o r  o b ra  i 
g rac ia  del E s p i r i t a  S an to ,  p o r q u e  si no  luc ha ro n  no p o d á n  ven i r .

P o r  últ imo el Sr. Minis tro  de la G o be rnac ión  ha s u p u e s to  que  yo  ha
bía t r a íd o  aqu i  cuestiones p ers o n a le s  y  que  y o  tenia p o d e r  del Sr/Condi 
d e  San Lu is :  yo  no vengo  con p o d e r e s  d e  nadie; yo Jo q u e  he d icho  e 
q u e  si hubiera alguna p e r s o n a  q u e  h a b la ra  en c o n t r a  de los aclhs del se  
ñ o r  C o n d e  de  San Lu ís ,  yo  m e  levantaría á defenderlo: eslo no  es deci 
q u e  y o  traiga p o d e re s  su yos .  Pero digo q u e  m e  levan! a ría á defenderá 
p o r  to mismo q u e  veo  q u e  es ta  cuest ión  no  so trae al I e r re n  o v e r d a d e ro  
e n  ei m e r o  hecho de  no  h a b e r s e  presentado las ac ia s  del distrito de  Pr iccc

Respecto á la opos ic ión ,  d ire  que  el Sr. B e r t r á n  de Lis y el Sr.  Rrow 
Murillo han  s .do co m p a ñ e ro s  del Ministerio an te r io r  q u e  pres id ia  el seño 
D u q u e  de Valencia; y habiendo g o b e rn a d o  con él ,  no se  p u e d e  co nceb í  
la  oposición q u e  es tán  hac iendo  a Ja m a r c h a  d e  aquel M in i s t e r io , cuand. 
tod os  n u e s t ro s  amigos polí t icos lian s ido anrgos pol í t icos do  los h o m b r e  

■ d é l a  p asada  administración. ¿ D e  d u n do  n ac e  pues  la op o s ic ió n ?  Lo qu 
n o  se conc ibe  e s  q u e  el a dual Presidente d d  Consejo so h a y a  c o lo r a d o  ei 
una  s i tuación  tan d is t in ta  co n t r a  lodos  los cá lculos y c o n t r a  ‘to d os  los pi e  
cedentes del m u n d o ,  pu es  d esde  q u e  pasó a o c u p a r  ese p u es to  se pus* 
en oposicton a b ie i t a  c o n t r a  el Sr. Conde  d e  San Luis,  r e c h a z a n d o  toda  
sus d o c t r in a s ;  asi e s  q u e  el Sr.  P ic r id e o tc  del Consejo  d e  M inis tros  r e 
p r e s e n t a  Ja host i l idad d i re c ta  al G en era l  N a rv aez .  *

En esta situación se presentó el actual Gabinete, y habiéndose pre 
sentado asi, ¿qué quería? ¿Quería que hubiese cogido un incensario? Que 
efe pues sentado que yo no he traído aqui cuestiones personales las cues 
tienes personales las ba traído el Ministerio. ’

El Sr. BRAVO MURILLO, P r e s id e n t e  de! Consejo  d e  M in is tros :  Ni

voy á contestar á los cargos que lia tenido la bondad de dirigirmet va 
como Presidente del Consejo, ya individual ó personalmente, el Sr, Co-
Jlantes; vov solo á hacer una pretexta. La protexta seyreduce A maniré* 
lar que á todas aquellas cosas que tocan á la política, á la marcha del Go
bierno, y sean propias y  dignas de este sitio, á todas esas se contestara' 
oportuna" v ampliamente, advirtiendo al Sr. Coliantes y á todos los demas 
que tengan qua dirigir cargos de eso género al Gobierno que todos nos
otros, y con especialidad yo , conociendo que habría necesidad de ello, 
tenemos hecha gran copia de paciencia y de calma; pero á las cosas que 
yo estime que no son propias y dignas de este sitio, ni ahora ni después 
contestaré; v sobre esto versa la protexta, á este género pertenecen las 
cosas á que k  S. ha aludido, á favores, á deberes, á gratitud, respecto de 
lo cual ha hablado cumplidamente, en mi juicio, el Sr» Ministro de la Go
bernación ; y lo que S. S. ha indicado con. relación á Jos papeles que están 
en los bairones de un Ministerio, estas cosas, tal vez equivocándome yo, 
no las considero propias de este sitio; pero me parece que la Opinión del 
Congreso se ha manifestado conforme con la mía.

Tenga pues el Sr. Collantes, y  todos los que piensen como S. S., un 
poco de espera, un poco de caima, que llegará la ocasión en que todas 
las cosas políticas y todos los cargos que pueda dirigir S. S. al Gobierno, 
yai en el asunto de elecciones, ya en todos los demas de la alta esfera de 
la política, tendrán contestación cumplida. Los Ministros actuales no es
tamos acostumbrados á rehuir el cuerpo á ninguna discusión, ni á esqui
var ninguna cuestión de esta naturaleza; á esas otras cosas, repito, que 
no contestaré nunca, jamas, porque creo que no es este el ritió propio.

Para concluir diré únicamente dos'palabras sobre otro asuqlo, que vo 
creía que podía eo buen hora ser objeto de la polémica diaria de la pren
sa, ya que ha tomado ese camino, bien contra su instituto, bien contra la 
utilidad pública, porque no puede haber utilidad para nadie ni en ningu
na cosa en mentir diariamente. Pero ya que eso se permite la prensa, me 
parece á mi que no debía ser permitido en este sitio.

El Sr. Collantes ha manifestado que el Ministerio actual, ó sea su Pre
sidente, se ha dirigido á muchas personas para que se le asocien, y que 
hay muchas personas á quienes piensa dirigirse, las cuales repugnan aso
ciarse á este Ministerio. Respecto de Jas personas á quienes S. S. tenga 
allá en sus mientes que el Ministerio actual piensa dirigirse en lo sucesivo, 
el Sr. Collantes sabe mas que yo, sabe mas que todos los Ministros actua
les, sabe lo que ha de suceder, y sabe lo que nosotros no pensamos. Y 
es to , señores, no necesita mas contestación.»

Todos los Ministros actuales de la Corona valen mas que yo, que ten
go el honroso cargo , y pesado ai mismo tiempo, de presidir el Ministerio 
por circunstancias que no constituyen mérito en mí. A todos y  á cada 
uño de ellos los considero yo, lo creo en Jo íntimo de mi conciencia, que 
valen mas que yo, que desempeñarían mejor que yo, mas dignamente 
que yo, que tienen mas títulos para ello, el cargo de Presidente del Con
sejo. Todas las demas personas á quienes el Gabinete actual, en cualquiera 
ocasión en que se viese en ese caso, pudiera dirigirse para que se le aso
ciasen, per mí paite reconozco que estarían en la misma situación; en to
dos reconozco méritos superiores ú los rniospy títulos superiores para 
presidir el Gabinete á los que yo pudiera tener. Pero asentado esto, por
que asi lo reconozco y lo siento, y no es hipocresía, porque la Presidencia 
del f’onsejo de Ministros no signiñea general mente, ó hay ocasión en que 
no lo significa, cualidades personales superiores, ni talentos superiores ni 
títulos ni circunstancias mas recomendables que las que tengan los otros 
individuos que forman ó puedan formar otros Ministerios.

A veces  fa p res idenc ia  del Consejo de  Miirstros sígn fica u na  circuns
tancia , haberse co locado e n  cierta Situación q u e ,  arrastrándo le, lleva á 
aquella  p e r s o n a ,  tal vez  sin q u e r e r ,  a o cu p a r  ose  p u e s to .  P o r q u e  es to  es  
\ n  d a d , y p o r q u e  no puedo haber nadie  que  no  Jo s ien ta  comq y o ,  he di
cho ,  sin t e m o r  d e  no  s e r  creido, que s iento en  mi conc iencia  lo que acabo  
de manifestar al Congreso r e s p e c t o  al sentimiento de mi in fe r io r id ad ,  no 
solo en  cuanto a Jos Ministros actuales, s ino a todas las demas personas 
im p o r t a n t e s  qne p u d ie ra n  verse cu el caso de  aseriarse a e s te  Minis terio
0  f o rm a r  otros .

feero esto asentado, que es una verdad que se halla en lo íntimo de 
mi cu razón, y que es ol mismo tiempo un respetuoso homenage a todas 
las personas que puedan considciarse en el caro dr> ser aludidas por mí, 
sin niiiiaigfi de que en particular a nadie me dirijo; yo, sin embargo, 
tengo que decir que la fortuna hizo que cuanto se 'h a  manifestado por la 
prensa periódica, que cuanto no quisiera yo haber listo  reproducido en 
esto sitio ha sido completamente ageno dr] verd ad , porque la verdad es 
esta. Que eo el día de la formación del Ministerio actual, cuya formación 
lardó 24 horas, tiempo que medió efesde que S. M. tuvo la dignación de 
coartarme el encargo de form arle, hasta que me presenté á S. M. para 
darle formado y prestar ei juramento en sus Reales manos, una sola per
sona rehusó un cargo que se le ofrecia, y esa persona, dentro de aquel 
misino período, se manifestó después dispuesta á aceptar. Desde aquella 
época aca yo no he acudido á ninguna persona; y si la hay, que me des
mienta ; una sola persona que baya rehusado aceptar el Ministerio. Que 
tocando a los tiempos últimos, á ios mas modernos, antes de llegar al se
ñor Marques de Miraflores, que ha aceptado la cartera de Estado, no ba
ló i a yo llegado á ninguna otra persona, no hay ninguna que pueda decir 
que directa ó indirectamente se le haya hecho" invitación para ocupar ese 
puesto; y que el Sr. Marques de Miraflores, persona tan respetable, per
sona tan d igna, persona colocada en tan alta categoría v en quien todo el 
m undo, y yo como todo el mundo, reconoce títulos superiores para haber 
entrado coa la presidencia, porque no se entendiera que variaba la signi
ficación política del Gabinete ha tenido jla patriótica abnegación de rehu
sa r fes indicaciones que por mi parte se le han hecho para ocupar ese 
puesto; ha tenido esta patriótica abnegación, qué en mi concepto le honra 
mucho; no su si seiá lo mismo en el concepto de los demas.

Y basta, con esto,, porque en lo demas, con ofrecer tra tar esas cues
tiones mas amplia m ente, y  con adherirme al sentimiento espontáneo que 
el Congreso ha manifestado cuando se ha tocado un punto no muy opor
tuno en tote sitio, me basta para concluir.,

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Yo lo que he dicho es que me pare
cía muy difícil que ninguna persona importante del partido moderado qui
siera unir su nombre al del Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. VAHEY (de la comisión): El Congreso habrá observado cuán 
parca ha sido la comisión en hacer uso de la palabra: esto consiste en 
que se ha propuesto no usarla sino cuando se ataque la legalidad de las ac
tas. Ahora me veo en la necesidad de recordar al Congreso que se tra ta  
de las acias de Andujar, y hago este recuerdo porque no se ha hablado 
una palabra de ellas.

Solamente se ha dicho que las elecciones se han verificado con coac
ciones, y la comisión se limita á contestar que este punto no está pro
bado ni consta en las actas de Andujar; lo único que se dice es que al ve
rificarse la elección habia en las listas varias equivocaciones de apellidos, 
lo que ocasionó que mas ó menos personas fuesen á decir si podían votar 
ó no; pero aun eliminados los votos de estas personas cuyos apellidos es
taban equivocados, el Sr. Rentero reunía siempre una mayoría de tal im
portancia que no ofrecia duda su elección.

Se dice también si votaren muertos, v  yo contestaré que no votaron 
ó q u e  los m u e r t o s  r e s u c i t a r o n ,  porque dos electores . h a n ' declarado ante 
el J uez  de primera instancia que estaban vivos. Gomo la comisión está 
l lamada á d a r  dictamen sobre cada una de las actas en particular/cuando 
s um a  los vo tos  y e n c u e n t r a  gran mayoría, y  no  halla justificadas Jas pro
te stas  y r ec l a m a c io n e s ,  declara que el acta está b ie n ,  v esto sucede con la 
d e  Andujar. .  ,

p Aqui deb ía  concluir si no fuera porque tengo que contestar á ja  es
pecio vertida por el Sr. Esteban Collantes, lamentándose de que no haya 
venido el ac ta  de Prisco. La comisión no tiene la autoridad suficiente para 
hac e r  quo vengan aqui Jas actas; pero ha venido otra acta, que es la de la 
capital  d e  la provincia; esta mañana se ha dado cuenta de ella, y debo 
d ec ir  on h o n o r  de todos los individuos de ambas comisiones quo erfel me* 
mentó de decirse «acias de Cuenca» todos Jos individuos, asi de Ja comi
sión auxiliar como la de la permanente, dijeron: «acta grave; que paroi á 
Ja comisión perm anente:» por consiguiente el Sr. Cortantes tiene campo 
para ex tenderse en las indicaciones que ha hecho. Concluyo rogando al 
Congreso que apruebo el acta de Andujar.

Asi lo acordó el Congreso, y a ¡milió como Diputado ai Sr. D Anto
nio Rentero y Villa.

Sin dif curian fueron aprobadas fes demas actas cuyos dictámenes que
daron ayer sobre la mesa é insertamos en la sesión anterior.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comfeior 
auxiliar de actas.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa ios siguientes dictámenes* 
Primero. La comisión auxiliar de actas ha. examinado las que apare

cen a continuación, y aunque contienen algunas protestas y reclamacio
nes, corno m unas ni otras afectan, en sentir de la comisión, al resultado 
de la elección, es de dictamen que el Congreso- se sirva aprobarlas v  ad
mitir como Diputados á los señores elegidos, que acreditan su aptitud

de M ^ d ritf dLí1 AC0bal Y Arratia P° r cl dístrUo de Lavapiea, provincia
D. Celestino Mas y Abad por el distrito de Igualada, provincia dt

U-drc-Gj o na,

cante3’ Koracr° Giner por eI diátrlto de Alicante, provincia de Ali-

D. Juan José Viñas por el distrito de Santa M arta, provincia de 1;
1 LiOruna.

D. Juan Gil Delgado por el distrito de ¡Burgos, provincia de Burgos. 
1 es .= C arv ijIl = ífubio? 1Sta C a ld e rón^P osada Herrera. =  Aurio- 

Segundo. La com isión auxiliar de actas lia exam inado las q ue aparecer

á cont nuaeíon, de las cuales no resulla protesU  ni reclamación de nm gu- 
n especie, po t lo que es de dictamen qua el Congreso se sirva aprobarla* 
v admitir como Diputados á los señores que resulUn elegidos.

D . l o a q u i n  Balen por el distrito de Jaén , provincia de Jaén. : _

D. Pedro Sard í y  Caila por ei distrito de Reus, provincia do T a rra -

8° naV a h c y .= F . Calderón.= Puche y  B.iulisU.=Posada H orrara .= Pedro
N. Aunóles.*= C arvajal.«R ubio . . -  . • ■ '

E lS r  PRESIDENTE: Orden del dita para él-marte*, pisousum ifriew  ■ 
dictámenes que lian quedado sobre la mesa. Se levanta 14 *e»ion. ■

Eran las cuatro. '

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 7 de Junio á las tres de la tarde.
Glasé de efectos, •.Ciiríd* " ;■ Obwnr*cion«L

Títulos dal S por 1 0 0 * * . . . . . . . . .  M  ®/«*...
Id. del 4 por 4 Í 0 .. . . . . . . . . . .  .¿..y • *.# .. : ■ *$.•.
Id. del 5 por TOO... . . . .  ... . . .  . . .  . ./,.* / "A6 5/*^7;-’/:
Deuda sin ínteres.. . . . . . . . . . . .  ■' . y, .■ 7 V§y y y
Capones no llamados á capítalí- 

zar .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y . 8 5/i* ■,'
Acciones del. Banco 'español'de 

San Fernando.. . . . . . . . . . .  • . . .  par/-
cam bio*. ■

Londres á 90 .días , 50-95. París, 5-26 á 8 d. v.

Alicante,5/» d. Málaga, z/ g i »
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 3/« pap. b.
Bilbao, Y* din. b. Santiago, 5/8 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Corana, 3/ 8 d. Valencia, par.
Granada, 5/4 din. <1. Zaragoza, Vs dÍRt d*

Descuento de letras á 6 por 100 al alo*

A N U N C I O S .

M a n u a l d e  t e n e d u r ía  m  l i b r o s  por partida d o b l e ,  .p or  
I). Felipe'Salvador y Aznar. Segunda edición corregida' y 
aumentada con dos,contabilidades especiales para las- o f ic i
nas de los grandes p r o p i e t a r i o s ' y  l a s  d e l . Estado,-según la  
■ le y 'de 20 de Febrero de 4850, adoptada por texto e n - la s  
escuelas de comercio y  pan. l o s  ex ím eles d e - lo s  e m p le a d o s  • 
de Hacienda por Reales órdenes expedidas p o r  los re sp e c -r  
tivos Ministerios. ‘ *

Se vende á 42Ys, en las librerías de Castillo, Publici
dad, Europea, Sánchez, Villaverd*^ y portería del Tribu
nal de Comercio, plazuela de'la Lena.

Recomendada esta obra á los empleados de Hacienda, el 
autor, Oficial de la Dirección de la Deuda del Estado, que 
vive en la calle de Jacometrezo, núm. 2 , cuarto segundo, 
la remite por el correo franca de porte al que se la pida, 
incluyendo una libranza de 45 rs. vn. » R V

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN D E  ALCAHAZ.

La Junta de gobierno de Ir misma, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 43 de sus estatutos* na acordado 
convocar la junta general de accionistas para el día 22 del 
presente mes á las doce de la mañana en el local de las ofi
cinas de la sociedad, calle de Atocha, núm. 6 5 , cuarto bajo 
de la izquierda. *

Con arreglo al art. 45 de los estatutos, solo podrán asis
tir á dicha junta y tener voto en ella los accionistas que 
acrediten poseer por lo menos diez acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación , y no podrán concurrir por medio 
de apoderado, no siendo este accionista. ,

Lo que se previene á los interesados para que acudan á 
las oficinas referidas á recoger la papeleta de entrada, pré- 
via presentación de la carpeta de acciones que poséan * pu
diéndolo verificar desde este dia todos ios no feriados de diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde.

En la misma oficina, y en virtud de lo que previene el 
art. 8.° del reglamento, se hallará de manifiesto desde hoy 
hasta el dia de la junta en las horas indicadas el balance dé 
situación de la sociedad para que puedan examinarle los se
ñores accionistas. *

•  Madrid 5 de Junio de 4851.=E1 Vocal de servicio, Fram*
cisco Arguelles. j

Todos los que puedan tener algún derecho á los bienes 
pertenecientes á la testamentaría de D. José Manuel de Le* 
ma, y que han sido llamados por los Diarios y Gaceta de 
esta capital en el término que en ellos se prefijó, deberán 
acudir en lo sucesivo á la Junta provincial de Beneficencia, 
mediante á haber ol testamentario de dicho Sr. Lema ve
rificado la entrega de todos sus bienes, después de practi
cada la debida liquidación, á la referida Junta provincial co
mo representante del Hospital general y de la Inclusa de 
esta corte, herederos del expresado Sr. Lema.

* ’

T E A T R O S .  

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Valv©rd©/ A las cuatro y mch 
dia de la tarde.— El Alcalde de Sardan, ó los des Pmhus — 
Los tres novios imperfectos.

A las nueve de la noche.— 'El leñador escoce’s ,  drama conu
co en tres actos.—El rumbo macareno', en el que se1■■ presen
tará la Nena con su cuerpo de baile.—Un cuarto con dos cu»
i'uctSj pieza en*.un acto. ' ■

t e a t r o  d e  'la comedia.—Instituto español. A las cuatro y ■■' 
media'de la tarde.—Sinfonía.—Los dos amigos y el dote, ju— 
guete cómico.— Baile.—Trapisondas por bondad t comedia en 
un acto. —Los jerezanos, bailable.— Un. cuatí ó con dos ca- 
mas} comedia en uo acto.

A las ocho y media de la noche. — Don Trifon o todo por 
el dinero, comedia en cuatro actos. — Un dia de toros en el 
Puerto, bailable, en el que tomará parte Doña Josefa Yar- 

I gas.—Los dos amigos y el. dote, juguete cómico.en un acto.>

E d i t o r  E is r o iS A iL i  G e r v a s io  Iza g a . -


